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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
iti augusta Real familia continúan en el Real 
Sitio de San Ildefonso sin novedad en su im
pártante salud.

M INISTERIO DE HACIENDA.

Ilmo. Sr. : He dado cuenta á la Reina (Q. X). G.) 
del expediente instruido en esa Dirección general á 
consecuencia de haber solicitado los Ayuntam ientos 
de las villas de Cedillo y Herrera de Alcántara, en la 
provincia de Cáceres, el primero que se permita im 
portar del vecino reino de Portugal m aderas, cal y 
otros artículos de lícito comercio, y exportara! mis
mo los productos del p a ís , y el segundo que se esta
blezca una Aduana de segunda clase, comprometién
dose este á satisfacer su importe ínterin no sea in
cluido en el presupuesto de gastos del Estado. En su 
vista, y considerando que de establecerse una Adua
na en Herrera de Alcántara pueden resultar venta
jas al país con el mayor desarrollo de su comercio y 
el aumento de sus relaciones con el vecino reino de 
Portugal; S. M ., de conformidad con lo propuesto 
por V. I . , ha tenido á bien mandar que se establezca 
en la villa de Herrera de Alcántara, provincia de 
Cáceres, una Aduana de segunda clase habilitada pa
ra la importación en general, excepto tejidos de al
godón, y para la exportación al mismo de los produc
tos del país, y que sea de cuenta de la Municipali
dad de dicha villa el abono del gasto que aquella 
ocasione hasta que su importe esté incluido en los 
presupuestos del Estado.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 4.® de Abril de 1883.

SIERRA.
Sr. Director general de Aduanas y Aranceles.

M INISTERIO  DE LA GOBERNACION.

S u b se c re ta r ía .— Sección  de O rd en  p ú b lico .— N ego cia d o  3 . º  

Q u in ta s .

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el expediente promo
vido por D. Bonifacio Moutas y Blanco, quinto del 
último reemplazo por el cupo de Oviedo, en recla
mación del acuerdo por el que el Consejo de aquella 
provincia le declaró soldado, la expresada Sección 
ha emitido sobre este asunto el siguiente dictamen:

«Excmo. S r . : Esta Sección ha examinado el ex
pediente en que D. Bonifacio Moutas Blanco, quinto 
en la de 1863 por el cupo de Oviedo, reclama contra 
el fallo en que el Consejo provincial le declaró sol
dado, de conformidad con el parecer de los Faculta
tivos que ante la misma corporación le reconocie
ron después de haber sido declarado inútil por los de 
la Caja.

Como V. E. podrá observar por los anteceden
tes que este expediente forman, no se funda el re
curso do D. Bonifacio Moutas en su mayor ó menor 
aptitud para el servicio, pues desde luego com pren
de el mismo interesado que ni los artículos 132 y 
*36 déla ley de reemplazos vigente, ni la Real or
den de 4 de Mayo de 4860, permiten la alzada al 
Gobierno contra los fallos que los Consejos dictan en 
esta materia cuando son conformes con el parecer 
de la mayoría de los Facultativos que ante las citadas 
corporaciones han verificado el reconocimiento.

Impugna D. Bonifacio Moutas el fallo del Consejo 
en el concepto de ilegal, pues á juicio del reclaman
te no pudo sujetarse á ser reconocido ante el Con
ejo  de provincia después de haber sido declarado 
inútil en la Caja, sin más protesta que la del Conse
jero nombrado para presenciar la entrega: en resú- 
men,D. Bonifacio Moutas niega que el Consejero nom- 

rado con sujeción a! art. 409 pueda reclamar, con 
arreglo al art. 4 40, que un mozo sea reconocido ante 
el Consejo.

Basta, Excmo. S r ., leer este último citado artícu- 
0 para conocer lo infundado que es el recurso que 

motiva este informe, siendo esto más reparable por 
ia especial circunstancia de que el padre del intere
s o  , como individuo del Consejo, ha ejercitado en 
vanas ocasiones el mismo derecho que el quinto 

outas niega al Consejero D. Eduardo Castaño.
Hice el art. 4 40: «El quinto será admitido en Caja 

d desechado, según lo que resulte del reconocimien- 
1°) siempre que se hallen conformes en uno y otro 
^ trém o los Facultativos, los talladores, los comisio
nados, el quinto reconocido y los demás suplentes y 
Personas interesadas. Si cualquiera de ellos no se 
c°nforma con el resultado de la talla ó del reconoci
miento, se dará cuenta á la Diputación provincial 
para que resuelva en la forma que esta ley establece 
en el cap. 4 4.»

En plural habla esta disposición cuando da á los 
comisionados el derecho de reclamar un nuevo reco
c im ie n to  ante la Diputación (hoy el Consejo) por no 
conformarse con el resultado del verificado en la Ca- 
Ja> y es indudable para la Sección que, si solo se re -  

nese á los comisionados de los Ayuntamientos, ha- 
tena en singular, porque una sola persona es la que

comisiona la Municipalidad, y uno solo por consi
guiente el comisionado de ella que asiste á la entre
ga en Caja del cupo de cada pueblo.

Además, Excmo. Sr., la ley ha querido que haya 
una nueva instancia siempre que hay duda sobre la 
talla ó aptitud de un quinto ó no estén conformes los 
que pueden tener interés en el reemplazo; y por eso, 
si los peritos están discordes en su dictamen, ó si no 
se conforman el Consejero nombrado para presen
ciar la entrega, el Oficial Comandante, el comisiona
do del Ayuntamiento ó alguno de los interesados, 
concede la facultad de reclamar un nuevo reco
nocimiento, al primero porque representa al Conse
jo provincial interesado en que la ley se cumpla; ai 
segundo, porque representa el interés del ejército; al 
tercero porque representa el del Municipio, y á los 
demás porque representan su interés propio.

Pero si á pesar de lo expuesto pudiese caber du
da de que en la palabra comisionados se hallan com
prendidos, además efe! del Ayuntamiento, el Consejero 
nombrado para presenciar la entrega y el Oficial Co
mandante de la Caja, la Sección encuentra nuevo 
fundamento á su opinión en el art. 433 de la citada 
ley, pues ó hay que conceder que esta considera co
mo comisionados al Consejero y al Oficial Comandan
te, ó es necesario sostener que el ingreso de cada 
quinto en Caja se acuerda por la reunión de todos ó 
muchos de los comisionados de los Ayuntamientos 
de los pueblos de la provincia: de otra manera tam
poco se concibe que el art. 133 use en plural la pa
labra comisionados.

Por todas estas consideraciones la Sección opina 
que, al usar de ella el art. 4 4 0, comprende también 
al Consejero nombrado para presenciar la entrega en 
Caja; que en consecuencia, cuando este no está con
forme con el resultado de la talla ó del reconocimien
to verificado en Caja, procede se dé cuenta al Conse
jo provincial para que resuelva en la forma estable
cida en el capítulo 4 4, como lo ha practicado el de 
Oviedo, y que debe desestimarse el recurso de Don 
Bonifacio Moutas y Blanco.»

Y habiendo tenido á bien la R e i n a  (Q. D. G.) r e 
solver de conformidad con lo propuesto en el p re in 
serto dictámen, y mandar que esta disposición se cir
cule para que sirva de regla general en casos análo
gos, de Real órden lo digo á V. S. para los efectos cor
respondientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. Ma
drid 1.°de Agosto de 4 863.

V á A M O N S E .

Sr. Gobernador de la provincia de....

M INISTERIO DE ULTRAMAR.

REALES ORDENES.

Excmo. S r.: La R e i n a  (Q. D. G.) se ha enterado 
con el más profundo sentimiento de la horrible ca
tástrofe que á las siete y media de la noche del día 
3 de Junio último vino á sembrar la desolación y el 
espanto en esa capital, y de cuyos angustiosos por
menores dá Y. E. cuenta en su carta núm. 397 fecha 
6 del mismo mes. Las disposiciones adoptadas inme
diatamente por V. E., secundado por las demás Au
toridades y corporaciones, con el objeto de aliviar 
en lo posible los males causados por el terremoto, 
acudiendo á las necesidades mas urgentes, conser
vando inalterable el orden en medio de las difíciles 
circunstancias por que atravesaba la población, auxi
liando á los heridos, extrayendo de entre las ruinas 
los cadáveres de las víctimas, y procurando con per
severante celo limpiar la ciudad de escombros, ev i
tar ó cuando ménos alejar el peligro de infección 
que amenazaba, atender al acuartelamiento provi
sional de las tropas, á la instalación de las oficinas 
y á la conservación de la gran cantidad de tabaco 
y efectos de comercio que existia bajo las ruinas 
de los almacenes y establecimientos particulares, 
han merecido la más completa aprobación de S. M. 
Al significarlo así, debo manifestar á Y. E. que
S. M. se ha dignado autorizarle para q u e , ade
más de hacer uso de las facultades extraordinarias 
que se le confieren por órdenes separadas, adop
te aquellas medidas que puedan contribuir á hacer 
ménos sensibles las desgracias suíridas, y al mas pron
to y eficaz remedio de los males ocasionados por el 
terremoto; en la seguridad de que V. E. según mani
fiesta en su comunicación de 6 de Jun io , usará de 
estas atribuciones con su reconocida discreción, oyen
do á las Autoridades y corporaciones competentes é 
indicadas por la ley para aconsejarle, sin perder de 
vista el estado del Tesoro público y de los fondos lo
cales, y con previsión de mayores inconvenientes.

De Real órden lo digo á V. E. para su conocimien
to y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. E. 
muchos años. Madrid 9 de Agosto de 4863.

F E R M A N 7 E R .

Sr. Gobernador Capitán general de las islas Filipinas.

Excmo. Sr.: Con arreglo al art. 5.® del Real de
creto de 6 del corriente, en el cual se determina que 
se abrirá una suscricion en la Península y en cada 
una de las provincias de Ultramar para acudir al ali
vio de las desgracias causadas por el terremoto acae
cido en las islas Filipinas, cuyo producto se ha de 
aplicar á la distribución de los socorros que corres
pondan, S. M. la R e i n a , sin perjuicio de dictar las 
disposiciones convenientes para la organización de 
una Junta en esta corte y otras locales bajo la depen- 
deneia de la prim era, encargadas de promover la

suscricion expresada, se ha servido resolver, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, lo siguiente:

4.® Se abre en Madrid y en cada una de las capi
tales de provincia y pueblos cabezas de partido ju 
dicial una suscricion para el alivio de los necesita
dos por causa del terremoto ocurrido en Filipinas.

2.° Las entregas de cantidades se harán, en Ma
drid y en las capitales de provincia, en las Deposita
rías del Gobierno de estas, y en los demás pueblos en 
la Depositaría municipal. La Depositaría del Gobierno 
de la provincia de Madrid entregará semanalmente 
las cantidades recaudadas en la Caja de Depósitos. 
Las de las capitales de provincia en la sucursal de 
aquella, también semanalmente, y las Depositarías 
m unicipales en las mismas sucursales mensual mente.

3.° El Banco de España y los demás establecidos 
en las provincias podrán recibir suscriciones para el 
objeto expresado, si lo tienen por conveniente, t e 
niendo á disposición del Gobierno las cantidades que 
recaudaren.

4.® Se autoriza igualmente á los Curas párrocos 
para recibir cantidades en sus respectivas feligresías, 
que entregarán en poder de los Alcaldes, ó bien de 
los Reverendos Prelados diocesanos, que las tendrán 
á disposición del Gobierno.

5.* Se fija el dia 4 2 del corriente mes para la 
apertura de la suscricion en Madrid; el 48 en las ca
pitales de provincia, y el 25 en los demás pueblos.

6.® Los Gobernadores de provincia y los Alcaldes 
de los pueblos formarán lista de los suscritores, que 
remitirán á los Boletines oficiales de las provincias 
para su publicación, Los Gobernadores de estas re 
mitirán dichas listas semanalmente á la G a c e t a  df. 
Ma d r id .

7.® Los Gobernadores, Alcaldes y Curas párrocos 
excitarán el celo del vecindario para que contribu
ya en el límite que sus recursos permitan . al alivio 
de los desgraciados de Filipinas.

Lo que de Real órden traslado á Y. S. á fin de 
que tengan cumplido efecto los deseos de S. M., que 
abriga la seguridad de que con el celo que le es pro
pio excitará los caritativos sentimientos de sus admi
nistrados , consiguiéndose de este modo que la sus
cricion alcance la cifra que merece la entidad de la 
catástrofe á cuyo alivio se dirige, y los lazos que 
unen á los habitantes de la madre patria con sus 
hermanos de Ultramar. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 9 de Agosto de 1863.

Sr. Gobernador de la provincia de.....

Excmo. S r .: V. E. tiene ya conocimiento de la es
pantosa catástrofe que el dia 3 de Junio último ar
ruinó por completo la ciudad de Manila, sumiendo 
en la miseria infinitas familias, y causando al Estado 
y á los particulares incalculables perjuicios. S. M., 
solícita siempre para acudir en auxilio de los desgra
ciados, apénas tuvo conocimiento del suceso puso
25.000 pesos á disposición del Gobierno; y este, se
cundando los generosos sentimientos de la R e i n a , se 
ha apresurado á abrir al Capitán general de Filipi
nas un crédito de dos millones de pesos para atender 
al socorro de las víctimas del terremoto y á la repa
ración hasta donde sea posible de los edificios arru i
nados, según verá Y. E. por el traslado del Real 
decreto de 6 del corriente, que con esta fecha se le 
comunica. Pero las benéficas miras de S. M. y los 
esfuerzos del Gobierno no alcanzan por sí solos á 
remediar una calamidad cuyos efectos son in
calculables. Preciso es que la caridad pública de
posite también su generosa ofrenda para aliviar las 
desgracias de nuestros hermanos de Filipinas. Con 
este objeto, S. M. la R e i n a  ( Q.  D. G.) se ha dignado 
disponer me dirija á Y. E. á fin de que en el territo
rio de su mando se abran suscriciones generales, 
encargando á V. E. muy particularmente que con
sagre á este asunto toda su actividad y celo, ex
citando los generosos sentimientos de sus administra
dos, y dictando las medidas oportunas para que la 
suscricion prodúzcalos mejores resultados. Asimis
mo se ha servido S. M. autorizar á Y. E. para la for
mación de una Junta general y las locales que se 
crean necesarias, que exciten la caridad de esos ha
bitantes, recauden sus donativos y los pongan á dis
posición de Y. E., á quien el Gobierno comunicará las 
órdenes oportunas para que los fondos recaudados 
puedan llegar á su destino lo más pronto y con el 
ménos quebranto posible.

De Real órden lo digo á V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 9 de Agosto de 4863.

PEBMA2MYEB.
Sres. Gobernadores Capitanes generales de las islas 

de Cuba , Puerto-Rico y Santo Domingo.

Excmo. S r.: La R e i na  (Q. D. G .) , teniendo noti
cias de que el terremoto que tantos males y desastres 
ocasionó en esa capital y pueblos circunvecinos no 
hizo afortunadamente sentir sus efectos en todas las 
provincias de ese dilatado Archipiélago, y deseando 
su Real ánimo que se acuda por todos los medios po
sibles al alivio de las desgracias ocurridas y á la 
reparación de los edificios arruinados, se ha dig
nado autorizar á Y. E. para que, si lo estima con
veniente, abra en aquellos puntos libertados por la 
Divina Providencia de tan terrible calamidad una 
suscricion con el objeto de atender á las nece
sidades más urgentes. S. M., penetrada del celo de 
Y. E., no duda que adoptará las medidas necesarias

para que los esfuerzos de la caridad pública no sean 
estériles y contribuyan en cuanto sea posible al ali
vio de los males ocasionados por el terremoto.

De Real órden lo digo á Y. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
Y. E. muchos años. Madrid’ 9 de Agosto de 4863.

F E R M A reY E R ,

Sr. Gobernador Capitán general de las islas Filipinas.

Excmo. Sr.: Deseando la R e i n a  (Q. D. G.) facilitar 
al Gobierno de esas Islas todos los medios conducen
tes á la minoración de los perjuicios ocasionados por 
la catástrofe de 3 de Junio, y con especialidad aque
llos que, á la vez do ventaja para los particulares, 
produzcan la afluencia del comercio, tan necesaria en 
circunstancias como las presentes, se ha servido dis
poner, de acuerdo con su Consejo de Ministros, que 
se autorice á Y. E. para suprimir los derechos de 
Aduanas que ó su importación en ese Archipiélago 
devengan los edificios de madera y hierro, y en ge
neral todos los materiales de construcción, dejando 
al criterio de Y. Ib la designación del tiempo de la 
franquicia.

De Real órden lo participo á Y. E., adelantándole 
con esta misma fecha noticia de la soberana resolu
ción por telégrama dirigido al Cónsul de S. M. en Ale
jandría, para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 9 de Agos- 
o de 4863.

P E R M A N Y E R

Sr. Superintendente delegado de Hacienda de Fili
pinas.

R E S O L U C IO N E S  T O M A D A S  P O R  E L  M IN IS T E R IO  
DE MARINA.

7 Agosto. Desestimando instancia de Francisca Juá
rez Almendro solicitando indulto para su esposo Diego 
Alvarado.

Id. id. Idem otra de Francisco Peralta solicitando in
dulto para su h»j > Antonio.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  A duanas y  A r a n c e le s .

Circula*.

Por el Ministerio de Hacienda se ha comunicado á esta 
Dirección general con fecha 4 9 de Julio último la Real 
órden. que sigu e:

«limo. S r .: Conformándose la R e i n a  (O. D. G.) con lo 
propuesto por esa Dirección general, en vista de cuanto 
resulta del expediente instruido acerca de la partida del 
Arancel que debe aplicarse á los peines y peinetas de go
ma, ha tenido á bien mandar que unos y otras se aforen 
por la partida 297, relativa á la goma labrada , añadién
dose para evitar toda clase de dudas al final de la 547, 
referente á peinetas, las palabras y goma.=>De Real órden 
lo digo á Y. í. para los efectos correspondientes.»

Lo que traslado á Y. S. para su inteligencia y cumpli
miento. Dios guarde á Y. S. muchos anos. Madrid 3 de 
Agosto de 1853.== Romualdo López Ballesteros ==*Señor 
Administrador de la Aduana de....

A NUNCIOS OFICIALES.

D irección general de Correos.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública
subasta la conducción diaria del correo de ida y
vuelta entre Cañete y La ndete.
4.a El contratista se_obliga á conducir ó caballo de 

ida y vuelta desde Cañete á Landcte la correspon
dencia y periódicos que le fueren entregados, sin ex
cepción de ninguna clase , distribuyendo" en su tránsi
to ios paquetes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los 
que de ellos partan para otros destinos.

2.a La distancia que comprende esta conducción, el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y extremos se fijan 
en el itinerario vigente, sin perjuicio de las alteraciones 
que en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerar
las convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente se exigirá al contratista en el papel corres
pondiente la multa de 20 rs. vn. por cada cuarto de 
hora; y  á la tercera falta de esta especie podrá rescindir
se el contrato, abonando además dicho contratista los 
perjuicios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción debe
rá tener el contratista el número suficiente de caballerías 
mayores situadas en los puntos más convenientes de la 
línea, á juicio del Administrador principal de Correos de 
Cuenca.

5.a Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la 
correspondencia, y  de preservar esta de la humedad y  
deterioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran, cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de postas v i
gente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración , esta , para el resarcimiento, podrá ejercer su ac
ción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida 
Administración principal de Correos de Cuenca.

4 0. El contrato durará tres años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

14. Tres meses antes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un nuevo remate, el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses más 
bajo el mismo precio y condiciones.

4 2. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada, y  dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione , sin 
derecho á indemnización alguna; pero si el número de 
las expediciones se aumentase, ó resultare de la variación 
aumento ó disminución de distancias, el Gobierno deter
minará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de 
la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, el 
contratista deberá contestar dentro del término de los" 4 5 
dias siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene ó 
no á continuar el servicio por la nueva línea que se adop
te : en caso de negativa queda al Gobierno el derecho de

subastar nuevamente el servicio de que se trata. Si hu
biese necesidad de suprimir la línea, el Gobierno avisará 
al contratista con un mes de anticipación para que retire 
el servicio, sin que tenga este derecho A indemnización.

4 3. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y iBoletín 
oficial de la provincia de Cuenca y por los demás m e
dios acostumbrados , y  tendrá lugar ante el Gobernador 
de la misma y Alcalde de Cañete, asistidos de los Adminis
tradores de Correos de los mismos puntos, el dia 3 i de! 
mes actual, á la hora y en el local que señale dicha 
Autoridad.

4 4. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 14.000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse propo
sición que exceda de esta suma.

4 5. Para presentarse como lidiador será condición 
precisa depositar préviamente en la Tesorería de Hacienda 
pública de dicha provincia, como dependencia de la 
Caja general de Depósitos, la suma de 4.200 rs. vn. en 
metálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del 
Estado, la cual, concluido el acto del remate, será devuelta 
á los interesados, ménos la correspondiente al mejor postor, 
que quedará en depósito para garantía del servido á que 
se obliga hasta la conclusión del contrato.

4 6. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, ex 
presándose por letra la cantidad en que el lidiador se 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilií» 
y firma ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago original qun 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en la con
dición anterior y una certificación expedida por el A l
calde del pueblo residencia del proponente, por la que 
conste su aptitud legal, buena conducta, y que cuenta con 
recursos para desempeñar el servido que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto , y una vez entregados no podrán retirarse.

4 8. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Cañete á Landete y vice versa por el precio 
de................  reales anuales, bajo las condiciones conteni 
das en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en este*- 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas condi
cionales, sera desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se ex
tenderá e! acta del remate, declarándose este en favor del 
mejorabostor, sin perjuicio de la aprobación superior, para, 
lo cual se remitirá inmediatamente el expediente al Go
bierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio do media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

24. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura publica, siendo de cuenta de! 
rematante los gastos de su otorgamiento y de dos copia- 
simples y  otra en el papel sellado correspondiente par . 
la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5.a del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga efecío 
en el término que se le señale.

Madrid 6 de Agosto de 1863. =* El Director genera! 
de Correos, Mário de la Escosura,

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 
subasta la conducción diaria del correo de ida y 
vuelta entre Salamanca y Medina del Campo.
4.a El contratista se obliga á conducir á caballo ó 

en carruaje de ida y  vuelta desde Salamanca á Medina 
del Campo la correspondencia y periódicos que le fueren 
entregados, sin excepción de ninguna clase, distribuyen
do en su tránsito los paquetes dirigidos á cada pueblo, \ 
recogiendo los que de ellos partan para otros destinos.

2.a La distancia que comprende esta conducción, el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y  extremos se fijan 
en el itinerario vigente, sin perjuicio de las alteraciones 
que en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerarla^ 
convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente se exigirá al contratista en el papel correspon 
diente la multa de 20 rs. vn. por cada cuarto de hora; y  
á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho contratista los perjui
cios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción debe
rá tener el contratista el número suficiente de caballe
rías mayores situadas en los puntos más convenientes de 
la línea, á juicio del Administrador principal de Correos 
de Salamanca,

5.a Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y escribir.

6A Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas en que se conduzca la corres
pondencia, y de preservar esta de la humedad y deterioro,

7.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran, cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de postas vigente,

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración , esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su ac 
clon contra la fianza y  bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida A d
ministración principal de Correos de Salamanca.

4 0. El contrato durará cuatro años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo diase fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

4 4. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse & 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que 
impidiesen un nuevo rem ate, el contratista tendrá obli
gación de continuar por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y  condiciones.

4 2. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á indemnización alguna; pero si el número 
de las expediciones se aumentase, ó resultare de la varia
ción aumento ó disminución de distancias, el Gobierno 
determinará el abono ó rebaja de la parte correspondien
te de la asignación á prorata. Si la línea se variase del 
todo el contratista deberá contestar dentro del término 
de los 45 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se 
aviene ó no á continuar el servicio por la nueva línea 
que se adopte: en caso de negativa, queda al Gobierno el 
derecho de subastar nuevamente el servicio de que se 
trata. Si hubiese necesidad de suprimir la lín ea , el Go
bierno avisará al contratista con un mes de anticipación 
para que retire el servicio, sin que tenga este derecho a 
indemnización.

13. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y  Boletines ofi
ciales de las provincias de Salamanca y  Yalladoiid y  por los 
demás medios acostumbrados, y tendrá lugar ante los Go
bernadores de las mismas y Alcalde de Medina, asistidos 
de los Administradores de Correos de los mismos puntos, 
el dia 34 del mes actual, á la hora y en el local que se 
ñalen dichas Autoridades.

44. El tipo máximo para el remate será la cantidad do
35.000 rs, vn. anuales, no pudiendo admitirse proposi
ción que exceda de esta suma.



\ o. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar previam ente en la Tesorería de una de 
dichas p rov incias, como dependencia de la Caja general 
de Depósitos, la suma de 3.000 rs. vn. en m etálico, ó su 
equivalente en títulos de la Deuda del Estado, la cual, 
concluido el acto del rem ate , será devuelta á los in te re 
sados , ménos la correspondiente al mejor postor, que que
dará en depósito para garantía del servicio á que se obli
ga hasta la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se harán  en pliego ce rrad o , ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el serv icio , así como su domicilio 
y f irm a , ó la de persona autorizada cuando no sepa es
crib ir. A este pliego se un irá  la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en la con
dición anterior y una certificación expedida por el Al
calde del pueblo residencia del p roponen te , por la que 
conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta con 
recursos para desem peñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisam ente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y  una vez entregados no podrán retirarse.

4 8. Para extender las proposiciones se observará la 
fórm ula sigu ien te:

«Me obligo á desem peñar la conducción del correo 
diario desde Salamanca á Medina del Campo y vice veFsa 
por el precio d e ....................reales anuales, bajo las con
diciones contenidas en el pliego aprobado porS . M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
té rm in o s, ó que contenga modificación ó cláusulas condi
cionales, será desechada.

19, Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se ex
tenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor del 
mejor posto r, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se rem itirá inm ediatamente el expediente al 
Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó m ás , se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
ren causado el empate.

34. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se e le
vará el contrato á escritura p ub lica , siendo de cuenta del 
rem atante los gastos de su otorgamiento y de dos copias 
simples y otra en el papel sellado correspondiente para 
la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

¿ 3. El rem atante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5.a dei Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto 
en el térm ino que se le señale.

Madrid 6 de Agosto de 1863.=»E1 Director general de 
Correos, Mario de la Escosura.

D irección general de L oterías.
Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pública lici

tación el suministro de 800 arrobas de carbón que se ne
cesitan en las oficinas de la propia dependencia general.
1.a Las 800 arrobas de carbón han de ser de encina 

de canutillo de prim era ca lidad , sin que contenga p ie
dras , tierra ni cisco.

2.a El sujeto á cuyo favor quedase el rem ate e n tre 
gará en Uiia sola vez y den tro  del térm ino de cinco dias 
á contar desde el siguiente al en que tenga efecto aquel, 
las 800 arrobas de carbón , debiendo dar aviso á esta Di
rección 24 horas ántes de verificarlo á fin de que ia 
misma nom bre el perito que haya de reconocer el ar- 
lículo subastado.

3.a Se rebajará una arroba por razón de tara á cada 
una de las seras que contengan el carbón , siempre que 
no hubiera en ellas material alguno que dé lugar ai re 
peso para una justa rebaja.

4.a En el caso que del reconocimiento pericial resul
tare inadmisible alguna porción del carbón , el rem atante 
deberá entregarla de la calidad que se marca en la con 
dición 1.a en el térm ino de cinco dias; y de no verifi
carlo será responsable de la diferencia de precio en que 
consista la adquisición que de ella haga esta Dirección en 
el m ercado , y de cuantos gastos para ello se ocasionen.

A cu b rir esta responsabilidad se aplicarán las can ti
dades que en garantía haya depositado; y si no alcanzase, 
%e procederá contra sus bienes por la via de apremio y 
procedimiento adm inistrativo de que habla el art. 11 de 
Ja ley de Contabilidad , con entera sujeción á lo dispues
to en la misma, y la renuncia absoluta de todos los fueros 
y privilegios particulares.

5.a Será obligación del rem atante la conducción é in
troducción de las 800 arrobas de carbón en el local que 
r̂ e le determ ine de los que existen en esta Dirección.

6.a El im porte de las expresadas 800 arrobas de ca r
bón será abonado á los 15 dias de verificada la entrega, 
previa ]a oportuna consignación de fondos.

7.a Ño se adm itirá proposición alguna que exceda de 
7 rs. y 25 cents, arroba.

8 /  Para tom ar parte en la licitación será necesario 
depositar 1.000 rs. en metálico en poder del Pagador de 
esta D irección, que los devolverá acto continuo de cele
brarse Ja su b as ta , excepto la del postor á quien se ad ju 
dique.

9.a El acto de la subasta tendrá lugar en la referida 
dependencia ante el D irector, segundo Jefe, Coasesor de 
Hacienda pública y Escribano m ayor de Rentas á las dos 
de la tarde del día 10 de Setiembre próxim o, y las pro
posiciones se harán  en pliegos cerrados que se recibirán 
en la prim era media h o ra , pasada ia cual se ab rirán  por 
el órden en que hayan sido presentados, adjudicándose 
Ja subasta al mejor p o sto r: si resultase em pate , se abrirá 
seguidamente por térm ino de 15 minutos nueva licita
ción por medio de pujas á la llana, en la que solo podrán 
tom ar parte los autores de las proposiciones iguales, de
clarándose el rem ate á favor de aquel que más la mejore.

Madrid 6 de Agosto de 1S63.«=José Cabello y Goytia.

Modelo de proposición.
De conformidad con el pliego de condiciones inserto

en la Gaceta y  Diario de Avisos correspondientes á  .
el que abajo firm a , se compromete á entregar en las ofi
cinas de operaciones mecánicas de la Dirección general
de L oterías, las 800 arrobas de carbón al precio d e .........
cada u n a , adm itiendo y sometiéndome en un todo á lo 
que 'en  él se expresa.

( Fecha y firma del proponente).

D irección  gen era l de A dm inistración  m ilitar.

Hago saber que las condiciones bajo las cuales ha de 
c o n tra ta rse , por medio de subastas cuyos anuncios se 
publicarán oportunam ente, la adquisición del trigo nece
sario en las Factorías de provisiones del ejército , son las 
consignadas en el pliego inserto á continuación.

Madrid 8 de Agosto de 4863.*=De órden de S. E . , el 
intendente Secretario, Joaquín Galvez.

INTERVENCION GENERAL MILITAR.

Pliego de condiciones bajo ¡as cuales ha de contratrarse la 
adquisición del trigo necesario para el suministro del pan 
al ejército en los distritos de la Península é islas Balea
res , con arreglo á lo dispuesto en Real órden de 11 de 
Junio próximo pasado y Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852.

4.a Las subastas para contratar el trigo necesario en 
las Factorías más im portantes de cada distrito  serán si
m ultáneas en la respectiva Intendencia y en la Dirección 
general de Administración m ili ta r , el dia y hora que se 
designe por los anuncios que anticipadam ente se publi
carán  en la Gaceta de esta corte y Boletines oficiales de 
Jas provincias. Las correspondientes á las demás Factorías 
de ménos im portancia lo serán ante la Intendencia y Co
misaría de G uerra respectiva.

2.a El trigo que se contrate será precisam ente en la 
cantidad, nom bre y peso en fanega que determ ine el cua
d ro  formado al efecto.

5.a La entrega del trigo contratado se hará por sextas 
p a r te s , una cada dos m eses, quedando completa la pri
m era dentro  de los 15 dias siguientes al de haberse co
m unicado ai contratista la aprobación dei rem ate , y las 
sucesivas con la misma anticipación en cada plazo.

4.a Las entregas se verificarán al pié de los almacenes 
de la Administración m ilitar, en quintales castellanos, y 1 
todos los gastos que hasta aquel momento se originen se- 1 
rán  de cuenta del contratista.

5.a El contratista justificará las entregas del artículo 
por las cantidades á que se obligue, con recibo formal 
del encargado de la F actoría , visado por el Comisario 
inspector del ram o, y  por el Jefe ú  Oficial del ejército 
nom brado para su recepción en el punto en que se veri
fique, en cuyo recibo se expresará el peso del trigo y 
que reúne las condiciones marcadas en este pliego.

6.a Los trigos han de ser de buena calidad, bien lim 
pios , sin mezcla alguna de semillas ex trañas, y  por n in 
gún estilo atacados del insecto. Su peso en fanega el que 
determ ine el cuadro.

7.a El trigo que se reciba en los almacenes ha de ser 
á satisfacción, dentro de las bases y  circunstancias re 
queridas en dicho artículo , de la Junta encargada de su 
recepc ión , la cual se compondrá del Inspector adm inis
trativo  del servicio en la respectiva localidad, dei Admi
n istrador del ramo y de un  Jefe ú  Oficial del ejército j

nom brado por la Autoridad superior m ilitar de la misma, 
excepto en los puntos en que por 110 existir Comisario 
se lim itará á los dos últimos Interventores. Si el contra
tista al hacer la entrega del trigo no estuviese conforme 
con el juicio que sobre él hubiese formado la Junta r e 
ceptora , se apelará á la decisión pericial en la forma si
guiente : cada uno de los Vocales de la Junta nom brará 
un perito q u e , en unión del que elija el con tra tista , exa
mine el trigo que se haya dado por sum inistrable. Decla
rado por mayoría de votos no ser de recibo , el contra
tista lo repondrá inm ediatam ente bajo las penas que es
tablece la condición 17; y  si por el contrario lo juzga
sen admisible, ingresará desde luego en almacenes. Cuando 
del mencionado reconocimiento apareciese empate de vo
tación entre los cuatro peritos exam inadores, el Presi
dente de la Junta pedirá de la Autoridad civil el nom bra
miento de un  quinto perito , cuyo voto decidirá definiti
vam ente acerca del recibo ó inadmisión dei artículo.

8.a El pago del trigo que entreguen los contratistas, 
y que nunca excederá en cada plazo de la sexta parte 
que señala la condición 3.a , se verificará por la Admi
nistración militar del d is trito , prévia la presentación de 
los recibos que justifiquen ia entrega y liquidación que 
corresponda.
• 9.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cer
rados ántes de constituirse el Tribunal de subasta , y  no 
se podrán adm itir más ni re tira r las presentadas princ i
piado el acto del rem ate. Tampoco se adm itirán las que 
mesen superiores al precio lím ite, las que carezcan de la 
garantía prevenida y las que no estén estrictam ente ar
regladas al modelo designado.

10. Si los autores de las proposiciones no se hallasen 
presentes en el acto del rem a te , las personas que los re
presenten deberán tener poder suficiente al efecto, que 
exhibirán al Tribunal de subasta para hacer constar en 
el expediente esta circunstancia indispensable, y se les 
devolverá el poder si no causasen efecto sus proposicio
nes ; pero en caso afirmativo se unirá á lo actuado el 
instrum ento público referido. La falta de concurrencia al 
acto de subasta del autor de una proposición ó de su apo
derado no será obstáculo para aceptarla en todas sus con
secuencias si resultase la más ventajosa.

11. Principiará el acto de la subasta por la lectura de 
los anuncios: verificada esta, y ántes de abrirse los plie
gos cerrad o s, podrán exponer sus autores las dudas que 
se les ofrezcan, ó pedir las explicaciones necesarias; pero 
una vez abierto el prim er p liego, no habrá lugar ú ob
servaciones ni explicaciones de ningún género que in 
terrum pan el acto.

12. Las proposiciones se concretarán á cada una de 
las Factorías designadas en el cu ad ro , y podrán hacerse 
al todo ó parte de la cantidad de trigo que á cada una se 
señala , siempre que la oferta no baje de 3.000 quintales. 
En igualdad de precios se preferirá la que abrace m ayor 
cantidad del artículo. Para la admisión de proposiciones 
se comenzará por la más beneficiosa en cuanto á precio, 
y continuará de m enor á m ayor hasta completar el n ú 
mero de quintales que se contrate. Si la últim a proposi
ción admisible fuese superior á la cantidad que falte para 
cubrir el to ta l, quedará reducida á la precisa , cuya can
tidad tendrá obligación de entregar el p roponente, no 
pudiendo por ningún título pretender que se le admita 
otra mayor.

13. Verificada la apertura de los pliegos, y dada lec
tura de ellos, si hubiese entre las proposiciones p resen
tadas dos ó más iguales y adm isibles, contenderán sus 
autores entre s í , manteniéndose abierta la licitación 
miéntras haya pujas, las cuales se harán  al tanto por 
ciento dei total im porte del trigo que aquellas com pren
dan. Cerrada la licitación, el Presidente del Tribunal de
clarará aceptada en el acto la proposición que haya re 
sultado más ventajosa. Pero si los autores de proposicio
nes iguales no entrasen en contienda , resultando por 
consecuencia que ninguno mejora la su y a , el Tribuna! 
resolverá la cuestión por la suerte , declarando aceptada 
la que haya sido favorecida por esta.

14. El Intendente del distrito dará cuenta de todo lo 
actuado por el correo inmediato al Director general, quien 
convocará sin demora el Tribunal de subasta; y este, con 
presencia del resultado de las celebradas en Madrid y en 
la capital del d is trito , declarará remate en favor de la 
proposición más ventajosa.

15. Cuando la proposición más beneficiosa obtenida 
en la capital del distrito fuese igual á la aceptada por el 
Tribunal de la Dirección general, por igual razón y en 
ios propios términos designados en la condición 13, ha
brá lugar á nueva licitación en Madrid entre los autores 
de ambas proposiciones aceptadas, señalando el Director 
general el dia y hora en que ha de verificarse, anuncián
dola con la debida anticipación. La adjudicación del se r
vicio en este caso recaerá en favor del licitador que m e
jore la proposición en los térm inos prescritos en la re 
ferida condición 13. Finalizada en estos térm inos la do
ble subasta por haberse cumplido todas las condiciones 
marcadas, el Director general elevará todo lo actuado al 
Ministerio para su resolución , corriendo sin embargo 
el compromiso del rem atante desde que le fué adjudi
cado el servicio como á mejor p o s to r, pues solo en el 
caso de desaprobar el Gobierno la subasta por conse
cuencia de las disposiciones prescritas en el Real d e
creto de de Febrero de 1852 cesará el empeño de 
aquel.

16. Ai declarar aceptadas el Tribunal de subasta las 
proposiciones más ventajosas, se entiende que en la acep
tación va envuelta la responsabilidad de su autor hasta 
que conocidos en Modrid los resultados de ámbos remates 
se adjudique el servicio por el Tribunal de la  Dirección 
general al mejor postor, relevando á los demás del com 
promiso contraido, en cuyo caso les será devuelta en el 
acto la garantía que hubiesen prestado para tom ar parte 
en la su hasta.

17. Para en trar en la licitación será circunstancia pre
cisa queej proponente justifique haber hecho un  depósito 
en metálico ó valores equivalentes en la forma que la ley 
determ ina por im porte del 5 por 100 cuando ménos del 
valor total del trigo á que se refiera su o fe rta , calculado 
por el precio lím ite ; y luego que el contrato haya m ere
cido la aprobación dei Gobierno, el rem atante aum entará 
dicho depósito hasta el valor de una entrega, ó sea la sex
ta parte de su com prom iso, quedando este garantizado 
en dicha forma hasta su term inación, ó bien teniendo 
siempre el contratista por cobrar el im porte de una de 
las en tregas, según mejor le convenga; en cuyo caso, 
justificado que sea haber realizado la prim era , quedará 
esta en fianza, devolviéndosele el depósito.

18. Si el contratista faltase al cumplimiento de lo pac
tado , bien sea demorando la entrega del trigo en los pla
zos que se fijan , bien porque el que presente no fuese de 
recibo y se encontrase imposibilitado de reem plazarle por 
otro en el acto, la Administración m ilitar ejercerá acción 
gubernativa sobre dicho contratista, tanto para hacer que 
el servicio no se resienta , cuanto para indem nizarla de 
los perjuicios que por su falta puedan irrogársele , á cuyo 
fin ejecutará por sí las compras del artículo que conside
re necesarias hasta el plazo ofrecido por el asentista para 
su más pronta en trega , cargando su total im porte en la 
cuenta de este , respecto á que si ocurriesen tales casos 
las disposiciones gubernativas de la Administración m i
litar serán ejecutivas, quedando á salvo el derecho dei 
contratista para dirigir sus reclamaciones por la via con- 
tencioso-administrativa.

19. El asentista tomará sobre sí la buena ó mala suer
te de los precios y  casos fortuitos en todos cuantos pue
dan ocurrir, sin derecho á indemnización ni reclamación 
de rescisión del contrato , salvo el caso de peste ú  ocupa
ción por tropas enemigas extranjeras de alguna ó algunas 
provincias del distrito , y aun esto avisándolo con un mes 
de anticipación para que la Administración m ilitar pue
da tom ar sus disposiciones.

20. El contratista pagará los derechos''nacionales y 
municipales, y cualesquiera otros que al verificarse el con
trato estuviesen establecidos ó se estableciesen durante él. 
Asimismo pagará las contribuciones im puestas, sin que 
pueda alegar derecho alguno para pedir indemnizaciones, 
salvo los casos prescritos en la condición anterior.

21. Será igualmente de cuenta del contratista el pago 
de costas de la subasta , escritura é impresión de los 
ejemplares necesarios de la con tra ta , para conocimiento 
de las Autoridades y empleados que deban entender en 
ella.

Madrid 29 de Julio de 1863.=P. A., El Intendente de 
división , Domingo Aldanese.*=Aprobado.*=Laviña.

Junta con su ltiva  de la Arm ada.
El Excmo. Sr. Presidente de la Junta consultiva de la 

Armada ha recibido la Real órden que á la letra dice así:
«Excmo. S r . : Debiendo sacarse m uy en breve á pú 

blica licitación la subasta de anclas y cadenas que se ne
cesitan en los arsenales de los tres departam entos, es la 
voluntad de S. M. que en el lote correspondiente al de 
Ferrol se incluyan cuatro cadenas de 28 lín eas , y  á 120 
brazas un  grillete giratorio y  tres de ayuste de la misma 
m en a , más el núm ero de ganchos de a rra s tr e , botado
res &c., que con arreglo á los reglamentos vigentes cor
responden á las citadas cadenas.=D e Real órden lo ex
preso á Y. E. para su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. San Ildefonso 
3 de Agosto de 1863.=AIata.=Sr. Presidente de la Junta 
consultiva de la Armada.»

Dicha corporación, en su cumplimiento , ha acordado 
se publique en la G a c e t a  de esta capital para conoci
miento de las personas que quieran presentarse á hacer 
proposición en los actos de las subastas que han de veri
ficarse ante la misma Junta consultiva de la Armada y 
las económicas de los departamentos de Cádiz , Ferrol y

Cartagena el dia 2 i  del corriente m e s , á la una de su 
ta rd e , en que principiarán los expresados actos en los 
térm inos y forma anunciados en el referido periódico 
oficial de ¿3 de Julio últim o; con la sola diferencia de 
que, habiéndose advertido en la nota de los precios Seña
lada con el núm. 1.* se da el de 71 rs. yn. al quintal cas
tellano de cables de cadena de 8 á 22 líneas, se entiende 
que el precio de cada quintal del referido artículo es el 
de 91 rs. vn.

Madrid 8 de Agosto de 1863.=De órden del Excelen
tísimo Sr. P residen te , el prim er Secretario , Elíseo San- 
chiz y Basadre.

A yuntam iento con stitu cion a l de Madrid.
Bajo el pliego de condiciones que se hallará de m ani

fiesto en la Secretaría de S. E . , se saca á pública subasta 
la demolición y aprovecham iento de m ateria les, fábricas 
y efectos que constituyen la casa sin concluir, sita en la 
calle de la Flor Baja de esta corte , núm  20, con vuelta 
á la de Isabel la Católica, núm . 1 i , de la manzana 508.

El rem ate tendrá lugar en las Casas Consistoriales por 
medio de pliegos cerrados, á la una de la tarde del dia 27 
del corriente mes.

Para tom ar parte en la licitación deberá justificarse 
haber consignado en la Caja general de Depósitos ó en la 
Depositaría de esta villa la cantidad de 2.000 rs. en efectivo 
metálico, acciones de carre teras , ferro-carriles ó docu
mentos de la Deuda municipal de Sisas y Empréstito por 
todo su valor nom inal, ó su equivalente en efectos de la 
Deuda consolidada ó diferida al tipo de su cotización 
oficial.

La carta de pago que se expida acompañará al pliego de 
proposición , devolviéndose á los licitadores term inada 
la subasta , excepto á aquel en cuyo favor quedase el r e 
mate , que se conservará hasta el otorgamiento de la es
c ritu ra , siéndole admisible en pago del precio si la con
signación resultase haberla hecho en metálico efectivo, y 
quedando á beneficio de la villa, sin reclamación de n in 
gún género , si por cualquiera causa no cumpliese el re
matante su compromiso.

El tipo mínimo admisible para la subasta será de 39.057 
rea le s , sin adm itirse proposición alguna m enor de esta 
cantidad.

El contratista consignará en la Caja general de Depó
sitos el 8 por 100 del importe en que se le haya adjudi
cado el rem ate para seguridad del contrato en los térm i
nos que se marca en la condición para tomar parte en la 
licitación, cuya cantidad le será devuelta, prévia certi
ficación del Arquitecto m unicipal de haber cumplido con 
las condiciones de su contrato.

Serán de cuenta del rem atante los gastos de escritura, 
copias y demás que se originen , y renunciará expresa
mente el fuero de su domicilio, sujetándose á los T ribu
nales de esta corte.

Modelo de proposición.
D. N. N ., que vive en la calle d e    núm  .

cu arto  , enterado de las condiciones insertas en el
Diario de Avisos del d ia   para la adjudicación en
pública subasta de la demolición y aprovecham iento de 
m ateriales, fábricas y efectos que constituyen la casa sin 
conclu ir, sita en la calle de la Flor B a ja /n ú m . 20, con 
vuelta á la de Isabel la Católica , núm. 14 , de la m anza
na 508, y enteram ente conforme con las m ism as, se com
promete á ejecutar dicho d e rr ib o , satisfaciendo en m etá
lico la cantidad d e    (en letra). Acompaña el res
guardo del depósito prévio exigido para tom ar parte en 
la licitación.

¡Fecha y firma del proponente )
Madrid 7 de Agosto de l y63 ~=El Alcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto.

Consejo de A d m in i s t r a c ió n  del Canal 
d e  I s a b e l  II .

Por acuerdo del Consejo se anuncia la subasta de va
rias obras de reparación que han de ejecutarse en la casa 
destinada á hospital m ilitar en la villa de Torrelaguna, 
cuyo presupuesto asciende á la cantidad de 7.815 reales 
vellón.

La subasta se verificará, á las doce de la mañana del 
dia 11 de Agosto próximo, en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 para las obras 
públicas, en esta corte ante una comisión de dicho Con
sejo, en el salón de sesiones, situado en la Plaza del Pro
greso, núm . 2, cuarto segundo, y e n  Torrelaguna ante 
el Ingeniero encargado <íe las obras de la prim era sec
ción, en la casa de la Dirección de las m ism as, hallán
dose en ámbos puntos de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto , condiciones y planos corres
pondientes, todos los dias no feriados que median hasta 
el de la subasta , desde las nueve de la mañana á la una 
de la tarde.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
desechándose en el acto de abrir los los que no vayan 
acompañados del documento en que acrediten sus au to
res haber depositado en fianza la cantidad de reales 
vellón en m etálico , en acciones de las emitidas por el 
Ministerio de Fomento, ó en efectos de la Deuda pública 
al tipo que les está asignado por las disposiciones v igen
tes, ó al de su cotización en la Bolsa para aquellos que 
no lo tengan señalad*' m y r no se ajusten ai modelo 
inserto á continuación , y ¡os que excedan dei tipo de 
7.815 rs. en que se hallan presupuestas las obras.

El depósito del im porte de la fianza para licitar se ve
rificará en la Caja general de Depósitos para las proposi
ciones que se presenten en esta corte, y en las oficinas 
del Canal de Torrelaguna para los que igualmente se p re 
senten en el mismo pueblo.

En el caso que resulten dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicam ente entre sus autores , una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción.

Madrid M de Julio de 1863.=P. A. D. P., Manuel Can- 
te ro .= E l Secretario , Francisco Martin y Serrano.

Modelo que se cita.
D  , vecino d e    enterado dei anuncio publi

cado con fecha 11 de Julio de 1863 y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la adjudicación en pú 
blica subasta de la ejecución de las obras de reparación 
que han de hacerse en la casa destinada á hospital m ili
tar en la villa de T orrelaguna, se compromete á tom ar á 
su cargo la ejecución de las referidas o b ra s , sujetándose 
en un  todo á los expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de (en letra) reales vellón.

(Fecha y firma del proponente.) — 1

Junta económ ica de la M aestranza de A rtillería  
de Madrid.

Autorizada por Real órden de 30 de Julio de 1863 la 
venta en pública licitación de varios efectos de atalaje 
inútil, consistentes en adherentes para ganado de tiro y 
carga , se anuncia al público que aquella tendrá lugar á 
los 30 dias de inserto este anuncio en la G a c e t a  d e "  Ma
d r id  , ó un dia después si este fuere festivo, ante la Ju n 
ta económica de esta Maestranza, en el local ordinario de 
las sesiones, á las diez de la m añana, estando desde esta 
fecha de manifiesto el pliego de condiciones en la Comi- 
saría-intervcncion del establecimiento todos los dias no 
festivos de diez á cuatro de la tarde.

Madrid 8 de Agosto de 1863.*=El Coronel Director in 
te r in o , Presidente, Felipe de Alverico.

Caja de A horros d e  Madrid.
E s t a d o  de las operaciones verificadas el domingo 9 de Agos

to de 1863.
INGRESO S.

Plazuela 
de las Descalzas.

Rs. vn.
Número

de
imposiciones

Nuevos 

; imponentes,

Total
de

. ¡mpoDentes.

Sección 1.a. . . .  
2 a
3.a. . . .
4.a. . . .

22.870
20.570
32.408
34.147

271
331
542
563

112
»
»
>

383
334
542
563

Plazuela de San 
Millan, núm. 1J.
Sección 5.a. . . . 21.194 350 41 361

Calle 
de Fuencarral 

(Hospicio).
Sección 6 .a. . . . 18.230 313 7 320

T o t a l e s . . 4 49.449 2 370 430 2.500

REINTEG RO S.

Plazuela 
de las Descalzas.

Rs. vn.
Número 

de pagos por 
saldo.

Idem 

á cuenta.

Total
número de 

pagos.

Sección 4 . \ , , 486.212,55 98 38 436

El Director de sem ana , León García Villarrea!. 1

Audiencia de V allad o lid . 
p r o v i n c ia  d e  s a l a m a n c a .

Registro de Ciudad-Rodrigo.

E strado  de las inscripciones defectuosas que con ar
reglo al Real decreto de 30 de Julio de 1862 se en
cuen tran  en el Registro de este partido y pertene
cen á los pueblos que á  continuación se ex p re 
san (1).

Boadilla.
U rbana, no expresa la parte que corresponde á Isi

doro Sanz y Margarita Alonso por herencia en 1856, li
bro 15, folio 36.

Idem , no consta la parte que corresponde á Micaela, 
Juana y Marcelino Domínguez por herencia en 1854, li
bro 15 , folio 33.

Id em , no expresa la parte que corresponde á José y 
Manuela Alonso por herencia en 1854 , libro 15 , folio 28 .

Id e m , no expresa la parte que corresponde á Juan 
Antonio y Estanislao Corral por herencia en 1854. libro 
15, folio 25.

Bodon.
Rústica, no consta la parte que corresponde á Mi

guel, Félix y  Jerónimo Gil por compra en 1862, libro 
47, folio 185.

Id em , no consta la parte que corresponde á Lorenzo 
y Justiniano G utiérrez por compra en 1861 , libro 17, 
folio t 8 t.

Idem, 110 consta la parte que corresponde á D. Román 
Martin Gutiérrez y  D. Antonio Gurrea por herencia en 
1861 , libro 17, folio 178.

U rbana, 110 expresa la parte que corresponde á Juan, 
Calixto , Juana é Isidora López por herencia en 1859 li- 
bro 17, folio 155.

Idem, no expresa la parte que corresponde áD. Julián 
Gurrea y Juan Vicente por compra en 1860, libro 17 
folio 143.

Rústica , no expresa el concep to , fecha ni otorgan
tes , libro 17, folio 133.

Urbana, no expresa la parte que corresponde á To- 
ribio, Prudencia, Eugenia, Gumersinda , Francisca y 
Felipa Sánchez por herencia en 1858 , libro 17, folio 121.

Rústica, no expresa la parte que corresponde á Don 
Clemente y Dona Manuela Sánchez Arjona por herencia 
en 1852 , libro 17, folio 30.

Idem , 110 consta la parte que corresponde á Antonio 
Diaz y Cayetano Andrés por compra en 1850 , libro 17 
folio 1?.

Cabrillas.
Rústica , no expresa la parte que corresponde á Juan 

Manuel Sánchez, María, Agueda, Fulgencia, Mariano y 
Pedro Sánchez por compra en 186 i , libro 18, folio 116.

Idem , no consta la parte que corresponde á Juan 
M anuel, M ana, Agueda, Fulgencia, Mariano v Pedro 
Sánchez por adjudicación en 1861 , libro 18, folio 95.

Idem , no consta la parte que corresponde á Juan Ma
nue l, M ariano, Pedro, María, Agueda v Fulgencia Sán
chez por adjudicación en 1861 , libro 18, folio 94 .

Idem , no expresa la parte que corresponde á Ignacio 
Sánchez, M ariano, Juan Manuel v José González y Ful
gencia Sánchez por compra en 1861, libro 18, folio 80.

Idem , no expresa la parte que corresponde á Antonio 
Carrera y Andrés Gavilán por adjudicación en 1860, li
bro 18, folio 48.

Idem , no expresa la parte que corresponde á Juan, 
Antonio y Nicolás Martin por redención de censo en 
1860, libro 18 , folio 47.

Idem , no expresa la parte que corresponde á Cipria
no Calzada é Isidoro Lázaro en la redención de un censo 
en 1860, libro 18 . folio 6.

Idem , no consta la parte que corresponde á Simón y 
Alvaro Carrera por herencia en 1859, libro 18 fo
lio 155. ’

ldem . no consta la parte que corresponde á Martin 
García y Salustiano Martin en traspaso en 1860, libro 18 
folio 15 4.

Id em , no expresa los nom bres de los compradores 
mas que Manuel Gavilán y otros en 1858 , libro 18 fo
lio 122.

Idem , no expresa la parte que corresponde u Pedro 
y Manuel Martin por compra en 1852. libro 18 fo
lio 26.

Campillo de Azaba.
Urbana , no consta la parte que corresponde á Blas é 

Ignacio Molinero por herencia en 1862, libro 2 , fo
lio 104.

Idem , no consta la parte que corresponde á B ernar
do y José Félix por herencia en 1862 , libro 2 , folio 103.

Carpió.
Rústica, no consta la parte que corresponde á D. Fe

lipe, D. Tomás y D. Angel Risueño por compra en 1861, 
libro 2 1 , folio 1 28.

Rústica y  urbana , no consta la parte que correspon
de á Olalla y Manuela Cañada por herencia en 1S60, li
bro 21 , folio 123.

U rbana, no consta la parte que corresponde á Ber
nard ino , Agustín é Isidoro González por herencia en 
1860 , libro 24, folio 122.

Idem , no consta la parte que corresponde á Vicente, 
Francisco y Antonia Sánchez por herencia en 1859, li
bro 21 , folio 117.

Id em , no consta la parte que corresponde á Juan 
Manuel Baz y Mateo Martin por herencia en 1859, li
bro 21, folio 4 07.

Rústica , no expresa la parte que corresponde á Don
Tomas y D. Rafaél Cascon por compra en 1855, libro 21, 
folio 74 . t i ,

Id em , no consta la parte que corresponde á D. José 
García y  D. Francisco Martin por compra en 1853, li
bro 21, folio 44.

Id em , no se expresa la vecindad de ninguno de los 
otorgantes en una compra en 1832, cuaderno, folio 41 
vuelto.

1 Casillas de Flores.
U rb an a , no consta la parte que corresponde á José 

Mana y Manuela Alfonso Blanco por herencia en 1859, 
libro 22 , folio 37.

Rústica, no expresa la parte que corresponde á Ma
n a  Teresa y Lorenza Berna! por herencia en 1858, libro 
22 , folio 172.

Rústica y u rb a n a , no consta la parte que correspon
de a Ignacia , Antonia y  Felipa Bernal por herencia en 
1858, libro 2 2 , folio 171.

R ústica , no consta la parte que corresponde á D. Ma
nuel Cantero y otros por adjudicación en 1858, libro 22 , 
folio 162.

Id em , no expresa la parte que corresponde á F ran 
cisco Martin y  Eugenio Carballo por compra en 1855, li
bro 2 2 , folio 115.

Rústica y u rb a n a , no consta la parte que correspon
de á María, José, Francisca v Rafaél Martin por h eren 
cia en 1851, libro 22, folio 20.

Idem , no expresa la parte que corresponde á F ran
cisco, María , Juana é Isabel Sobreira por trasferencia t n
1850 , libro 22 , folio 15.

R ústica, no expresa la parte que corresponde á José 
Martin y Gregorio Sánchez por com pra en i«50 , libro 22 
folio 14.

Castillejo de Asaba.
R ústica, no expresa la parte que corresponde á Con

cepción, Elvira y .Hermenegildo Hernández por heren
cia en 1859, libro 23, folio 189.

Urbana , no consta la parte que corresponde á F ran
cisco Carballo, Rafaél Salicio y Juan Carballo por com
pra en 1852 , libro 23, folio 49.

Id em , no consta la parte que corresponde á Rosa Pé
rez, Estéban, José y Dolores Maugas por herencia en
1851 , libro 23, folio 31.

Idem , no consta la parte que corresponde á José Sa
licio y Juan José Galan por compra en 1850 , libro 23 
folio 11.

Castillejo de Dos Casas.
Rústica, no expresa la parte que corresponde á Igna

cio Hernández y Gregorio Estevez por compra en 1861, 
libro 5l , folio 242.

Idem , no consta la parte que corresponde á Gregorio 
y Agustín Estevez por compra en 1856, libro 51, folio 61.

Rústica y u rb a n a , no consta la parte que correspon
de á L aureano , T eresa, Irene y Aureliano Hernández por 
herencia en 4854, libro 10 , folio 195.

Idem , no expresa la parte que corresponde á Manuel, 
A ndrés, Lorenza y Lucía García por herencia en 1854, li
bro 10 , folio 191.

R ústica , no expresa la parte que corresponde á Igna
cio Hernández y Gregorio Estevez por compra en 1852 
libro 10, folio 92. ’

Castillejo Martin Viejo.
Rústica , no expresa la parte que corresponde á Anto

nio Cencío y Clemente Muñoz por compra en 4861, libro 
24, folio 102.

U rbana , no expresa la parte que corresponde á A n
tonio Martin y Rosa Sierro por compra en 1859. libro 24, 
folio 28.

R ústica, no consta la parte que corresponde á Don 
Juan García y D. Manuel Covaleda por compra en 1859, 
libro 24, folio 20 .

Idem , no consta la parte que corresponde á Clemen
te Muñoz y otros por compra en 1857, libro 24 , fo
lio 199.

( 1 )  V é a s e  U G acf.ta d e  a y e r ,

Rústica, no se expresa la parte que á cada uno corre 
ponda en un convenio de adjudicación que hicieron S] 
Excmo. Sr. Marqués de C erra lbo , su hijo primogénfi 
Conde de Villalobos, D. Manuel de A guilera, D. Domina 
de Aguilera y Contreras y su hijo m ayor D. Cários 1° 
Aguilera y  Perales en 1857 , libro 24, folio 192. e

U rbana, no expresa la parte que corresponde)á Iuan 
v  Tomás Sánchez por compra en 1861 , libro 24 foiiü 
178. ’ 10

Idem , no consta la parte que corresponde á Jerónimo 
Lorenzo y Eusebia Hernández por herencia en 1855, lihm 
24, folio 470. 0

Idem , no consta la parte que corresponde á José Ce. 
nizo y Andrés Sanchc-z por compra en 1854 , libro 24 f /  
lio 150.

Rústica , no consta la parte que corresponde á Anto- 
nio Cenizo v Clemente Martin por compra en 186!, libro
24, folio 134.

Idem, no consta la parte que corresponde á los mismos 
Antonio Cenizo y Clemente Martin por otra compra en 
1861, libro 24, folio 48.

Idem , no expresa la parte que corresponde á dichos 
Antonio Cenizo y Clemente Martin por compra en 4861 
libro 24, folio 31. “ ’

Idem, no expresa la parte que corresponde á los su. 
sodichos Antonio Cenizo y Clemente Martin por otra com
pra en 1 864, libro 2 4, folio 30.

Rústica, no expresa la parte que corresponde á Julián 
Garduño y Mateo Sánchez por compra en 4 850, libro 24 
folio 20.

Idem , no consta la parte que corresponde á Antonio 
Cenizo y Clemente Martin por compra en 4861 , libro 24 
folio 12.

Idem , no consta la parte que corresponde á  los mis* 
mos Antonio Cenizo y Clemente Martin por otra compra 
en 1861 , libro 24 , folio 11.

Idem no expresa la parte que corresponde á los ante» 
dichos Antonio Cenizo y Clemente Martin por compra 
en 1864 , libro 24, folio 10.

Idem , no expresa la parte que corresponde á los mis. 
mos Cenizo v Martin por otra compra en 1861, libro 24 
folio 9.

Idem , no expresa la parte que corresponde á Antonio 
Cenizo v Clemente Muñoz por compra en 1861 , libro 24 
folio 8.

Castraz.
R ústica, no consta su situación ni linderos, reden* 

cion de censo á favor de los propios de Sancti Spiritus, 
sin expresarse los nom bres de los compañeros de Juan 
Sevillano, que lo redim ieron en 1860, libro 19, folio 18.

Id em , no expresa la parte que corresponde á Francis
co Hernández y Eustaquio y Juan Sevilla por compra en 
1857, libro 19, folio 11.

Cespedosa.
Rústica y u rb a n a , no consta la parte que correspon

de á Pedro López y María Sánchez por herencia en 1858, 
libro 11, folio 44.

Idem , 110 consta la parte  que corresponde á  F ran -, 
cisco, Sebastian , Juan Antonio, Simón , V icente, Catalina 
y Agustín González por herencia en 1855, libro I n f o 
lio 35.

Idem, no expresa la parte que corresponde á Eugenio 
Corchete, Antonio v María Gómez por herencia en 1854, 
libro M , folio 28 duplicado.

Dios le guarde.
Urbana , no consta la parte que corresponde á Ma

nuela , Santiago, Lorenzo y José Manuel Serradilla por 
herencia en 4 859, libro 25 , folio 156.

Idem , no consta la parte que corresponde á D. F ran 
cisco García Perez y D. Juan Velasco García por compra 
en 4 861 , libro 25, folio 103.

Rústica , no expresa la parte que corresponde á  los 
mismos D. Francisco García Perez y D. Juan Velasco G ar
cía por compra en 1861, libro 25, folio 85.

Rústica y u rbana , no consta la parte que correspondo 
á Rafaela y Manuela García por herencia en 1854, libro
25, folio 46.

Idem , no consta la parte que corresponde á Jeró
nimo y Antonio Chaves por herencia en 1854. libro 25. 
folio 29.

Idem, no consta la parte que corresponde á Juan Sán
chez Fraile y David de Arriba por compra en 1860, li
bro 25, folio 17.

Encina.
R ústica, no se expresan los nom bres ni apellidos de 

los compañeros de Francisco Plaza, que com praron varias' 
tierras a D. Antonio Plaza , de Aldea del Obispo, ni cons
ta la parte de cada uno adquirida en 4 854, libro 26, fo
lio 45.

U rbana, no se expresa el nom bre ni apellido de la 
madre de Isidora y Felipa Prieto, que heredaron la finca 
á la defunción de aquella , ni la parte que corresponda á 
cada interesada, 4 854 , libro 26, folio 34.

Rústica y u rb an a , no expresa el nom bre y apellido 
de la m adre de Tomasa y Froilan Prieto , que la adqui
rieron por m uerte de aquella, ni la parte que á cada uno 
le corresponda en la finca, 1854 , linro 26 , folio 32.

Rústica, no expresa la parte que corresponde á Andrés, 
Claudia y Nicolás Calvo por herencia en 1854, libro 26, 
folio 31.

Urbana, no consta la parte que corresponde á Petra,. 
Faustino, María y Pedro Martin por herencia en 4854, li
bro 26, folio 23. *

Rústica y urbana, 110 consta la parte que corresponde 
á Manuel y Francisco Molinero por herencia en 1854, li
bro 26, folio 21.

Rústica, no consta la parte que corresponde á Tomasa 
y Emeterio Corvo por herencia en 1851, libro 26, fo
lio 15.

Idem, no expresa la parte que corresponde á Juan 
Francisco y  Ferm ín Corvo por herencia en 1831, libro 26, 
folio H .

Urbana, no expresa la parte que corresponde á  Euse- 
bio Encinas y Sebastian Calvo por compra en 4846, cua
derno núm . 9, folio 46.

Rústica, no consta ia parte que corresponde á Camilo 
Diego, Francisco Plaza Cañas, Feliciano Corvo, Manuel 
Martin, Manuel Molinero y Luis Moreno por compra en 
1847, cuaderno 4, folio 46.

Idem, no consta la parte que corresponde á Luis Mo
reno y Andrés Mateos por compra en 1845, cuaderno, fo
lio 17.

Idem, no se expresa el nom bre ni apellido del sujeto

Sue compró á Estefanía Hernández, viuda, vecina de la 
ncina, 7 fanegas de tierra  en térm ino de dicho pueblo, 

cuaderno de 1841, folio 57.

Espeja.
Rústica, no expresa le parte que corresponde á Don 

Cándido Muñoz, D. Juan Gallardo y D. Santiago Calderón 
por adjudicación en 1862, libro 2, folio 124.

Idem, no expresa la parte que corresponde á Francis
co y Silvestre Collado y Dionisio Prieto por compra en 
4 862, libro 26, folio 415.

Rústica y urbana , no consta la parte que correspon
de á Manuela v  María Mendez por herencia en 4860, libro 
2, folio 64.

Rústica , no expresa la parte que corresponde á Joa
quín , C atalina, Plácida y Marcelo Bernal por herencia 
en 4 859, libro 2, folio 61.

Rústica y u rb a n a , no expresa la parte que corres
ponde á Damian, Marcelina y Plácida Baz por herencia 
en 4 859 , libro 2 , folio 60.

Idem, no consta la parte  que corresponde á Indalecio, 
Francisco y Josefa Moreno por herencia en 1859, libro 2, 
folio 57.

Idem , no consta la parte que corresponde á Agustín, 
Jacinto y Felipe Mendez por herencia en 1859, libro % 
folio 56.

U rb an a , no expresa la parte que corresponde á María 
Francisca y Lorenzo Sánchez por herencia en 4 859, li
bro 2 , folio 55.

Idem , no expresa la parte que corresponde á  Antonia 
Estefanía y Benita Ramos por herencia en 4859 , libro 2, 
folio 53.

Rústica y u rbana , no consta la parle que correspon
de á Julián y Jo^é Plaza por herencia en 1859, libro 2, 
folio 52.

U rbana, no consta la parte que corresponde á  Josefa 
y Antonio Pulido por herencia en 1860, libro 2, folio 39.

Rústica y urbana, no expresa la parte que correspon
de á Antonio , Lorenzo , F rancisco , Lorenza y  Ana Mel
chor por herencia en 1859, libro 2 , folio 38.

Id em , no consta la parte que corresponde á  Teodora 
López y otros por herencia en 1858, libro 2 , folio 496.

Idem , no expresa la parte que corresponde á  Isidora, 
Isidoro y Baltasara Melchor por herenciáen  1852, libro 2, 
folio 116.

R ústica, no consta la parte que corresponde á Am
brosio, Juana y Mateo Melchor por herencia en 4852, 
libro 2 , folio 415.

Idem , no expresa la parte que corresponde á  Antonio 
Susano y María Baz por herencia en 4854 , libro 2 , fo
lio 97.

Urbana, no consta la parte que corresponde á  Manuel 
Benito é Ignacio Moreno por compra en 4 850, libro 2» 
folio 14.

R ústica , no expresa la parte que corresponde á  Agus* 
tin López y Marcelo Martin por compra en 1850 , libro 2, 
folio 10.

Fuente-Guinaldi,
Rústica , no expresa la parte que corresponde á Mi-



, iMiix y Jerónimo Gil por compra en 1862, libro 50,
rUCl , * *‘U J
fol^ !^{ica v urbana , no expresa la parte que correspon- 

' nona N atalia, Doña Francisca y D. Florencio Murie- 
ííe.a 0r herencia en tercer grado en 1860, libro 50, fo- 

* das p ^
lio ^ ijana . no consta la parte que corresponde á Braulio 

' ’anchez y Sebastian Estevez por compra en 1860, libro 50,

i 110 exPresa Parte Rue corresponde á Petra,
, L isco Dolores v Josefa Patón por herencia en 1860, 
S a O ,  ¿ lio  82. *'

Rústica y urbana , no consta la parte que correspon
dí íírsu laé Isabel Collado , Antonio y Jacinto Castaño 

nr herencia en 1859 , libro 50, folio 293.
Urbana , no consta la parte que corresponde á D. Es- 

'i.in García , José Medina y Ramón Moran por compra 
l ip 1853 , libro 50, folio 272.

Idem , n° expresa la parte que corresponde á José 
Víedina y Ramón Moran por compra en 1858, libro 50, 

l" 267
Idem, no exprésala parte que corresponde á Anto- 

¡i Juan v Andrés Patón por herencia en segundo grado 
n 1857, libro 50, folio 238.

* Rústica, no expresa la parte que correspondeáSebas
tian Estevez y Bráulio Sánchez por compra en 1857 , li- 
l)ro 5 0 ,fo lio ‘2í9.

Idem , no consta la parte que corresponde a los mis- 
s Sebastian Estevez y Braulio Sánchez por compra 

en 1857, libro 50, folio 228.
Idem, no expresa la parte que corresponde á dichos 

Sebastian Estevez y Bráulio Sánchez por compra en 1857, 
¡ihro 50, folio 226.

Idem , no expresa la parte que corresponde á los re 
feridos Sebastian Estevez y Bráulio Sánchez por compra 
m 1856, libro 50, folio 198.

Idem , no consta la parte que corresponde á los enun
ciados Sebastian Estevez y Bráulio Sánchez por compra 
<>n 1856, libro 50, folio 196.

?■ Idem , no expresa la parte que corresponde á los an 
a-dichos Sebastian Estevez y Bráulio Sánchez por compra 
cn 1856 , libro 50 , folio 195.

Rústica , no consta la parte que corresponde á D. Nar-
¡ q á0 Parra y D. Demetrio Duran por compra en 185! , li-
¡ bro 27, folio 69.

Urbana, no expresa la parte que corresponde á I). Te- 
iesforo Cairo y Elias Duran por compra en 1859, libro 27, 
folio 47.

Fuente de San Esteban.
Urbana , no consta el nom bre del sujeto que la com

pró á Juan Antonio García, de C am poeerrado, en 1816. 
libro 8, folio 88.

Idem , no consta más que el nombre de Agustín Mar- 
fin, sin decir si es trasferente ó adquirente, faltando el 
nombre y demás circunstancias del otro su je to , 1847, 
libro 8, folio 89.

Fuentes de Oñoro.
Rústica, redención de censo procedente del hospital 

de la Pasión de Ciudad-Rodrigo; no se expresa la parte 
juc corresponda á Miguel y Domingo G rande , Juan Ri
sueño González , Juan Risueño Vicente y Felipe Risueño, 
compradores, 186!, libro 29, folio !57.

Rústica y urbana , no expresa la parte que corres
ponde á Cándida y Agustín González por herencia en 
1861, libro 29, folio 156.

Idem, no consta la parte que corresponde á Angel y 
Rosa Zamarreño por compra en 1861, libro 29," fo- 1
lio 135.

Idem, no expresa la parte que corresponde á Teresa, 
Mauricio y Fernando Patino por herencia en 18 60, li
bro 29, folio 130.

Idem, no expresa la parte que corresponde á Pascual, 
Bernardino, Ignacio , María . Antonia y Catalina San- !
choz González por herencia en 1860, libro 29, folio t 14.

Idem , no consta la parte que corresponde á Santia
go y Juan Hernández por herencia en 1859, libro 29, fo- ¡ 
lio 89.

Idem , no consta la parte que corresponde á Angel y 
santiago Montero p-\r herencia en <858 , libro 2o, fo
lio 71

Rústica , no consta la parte que corresponde á Igna
cio Montero y Angel Grande por comnra en 1855, li
bro 59, folio 187. " 4 1

Urbana , no expresa la parte que corresponde á Ai- 
ionso, francisca , Juliana y Juan González por herencia 
en 1854, libro 29, folio 160*

Idem, no consta la parte que corresponde á Juan,
| Eugenio y Francisco Montero por herencia en 1854, 1U
J bro 29, folio ! 53.
\ Idem, no expresa la parte que corresponde á Tomás, 

Vicente y Antonio López por herencia en 1854. libro 29 
folíolo!. *,

Idem, no consta la parte que corresponde á Isidro y 
Francisco Brabo por herencia en 1854, libro 29 fo
lio 149.

Idem , no expresa ía parte que corresponde á Fer
nando , María, Justo y Pablo Gil González por herencia 
en !854, libro 29, folio 147.

ídem, no expresa la parte que corresponde á Ramón, 
A g u tin , .Martin , R isa y Lino Brianes por herencia en 
1854, libro 29, folio 145.

Idem , no consta la parte que corresponde á Antonio 
v Ramón (demente Risueño por herencia en 1854, li
bro 29, folio 130.

Idem , no se expresa el apellido de Agustina y Ma
nuela , hijas de Jacinta V icente; ni la parte que en la 
lineales corresponda por herencia en 1854 , libro 29. 1
lolio ! i>3. ,

Rústica, no expresa la parte que corresponde á Mo
desta, Simona y Rosa Juan por herencia en 1854, libro 29, 
lolro 84. *

Gallegos.
Rústica, no expresa la parte que corresponde á F ran

cisco y Hermenegildo Pacheco por compra en 1862, li- 
oro 52, folio 282.

U rbana, no consta la parte que corresponde á F loren
cia, Ignacia, Rosa , Ana y Francisco Prieto por herencia 
en 1861, libro 52, folio 259. ,

Rustica, no consta la parte que corresponde á Julián i
i lelo, Jerónimo Pacheco y demás vecinos de Gallegos 

por compra en 1861, libro 52, folio 258.
Idem, no se expresa la cabida ni parte que correspon

dí r lancisco Pacheco Bustillo y  Sebastian Pacheco por 
compra en i 86!, libro 52, folio 256.

Idem, no consta la parte que corresponde á Manuela, .
Juan, Manuel, Genaro, José María, Petra y  Nicasia Fon-
nf-o’ vLlan’ Santiago y Sebastian Sierro por herencia en 
18o9, libro 52, folio 247.

Vo, consta la Parte que corresponde á María, 
bet?ho» Isabel, S im ón, Vicenta y Domingo Cal

derero por herencia en 1859, libro 52, folio 246.
4 a nfU ¡Ca A b a r í a  , no consta la parte que corresponde 

0n ? ü 4 \* cente> Redro y Rosaura Bustillo por heren- 
en !8o9, libro 52, folio 244.

Inin e'\ í‘ no consta la parte que corresponde á Felipe, 
renoiá A ndrés, María y Ramona Carreño por he
rencia en 1859, libro 52, folio 243. P
Gen™lU* e?Pre*a la parte cfue corresponde á Felipe, 

ana  Juana Román por herencia en 1859, 11- 
010 52, folio 24!.
ro v T*33113 ’ no exppesa la Paptc <jue corresponde á Isido
ro 240 01120 B,anco por herencia en 1859, libro 53, fo-

de ^ upb a n a , no consta la parte que correspon-
herpno*0ni1110’ ^ ar â ’ Sinforosa y Cayetana Blanco por 
Herencia en 1859, libro 52, folio 239.
Mannpi** r n° exPPesa la Papte que corresponde á Anselmo, 
renoh j£*nio’ JoS0’ Estéban y Petra Arroyo por he- 

R ’ bbro 52, folio 238.
o,,i ca, no consta la parte que corresponde á D. An-
Pe (Ti Francisco> Isabel y Sebastian Prieto y Feli-

Ide P° r  herencia en 1859, libro 52, folio 237.
v r . *  ’ I10 empresa la parte que corresponde á Antonio 
lio 236 ollado P°r herencia en 1859, libro 52 , fo

lia Vh!ín a \ í 0 ?xpresa ta parte que corresponde á Rosa- 
Hb’ro 5^a fo]¡o233MartÍn Iítífnandez por herencia en 1860,

de F r w a ’ n?, s? expresa quiénes sean los compañeros 
Ponda ^ 1SC0 Pacbeco, ni la parte que á cada uno corres- 
Pios 3a a-Hí1 monle alt0 de encina procedente de los pro
pio 232 ° Pueb^° Por compra en 1862, libro 52 , fo-

B enR ovi?’ n o ,eí P resa la Parle Hu e correspondeá Lúeas, 
libro 5-4 f u *  9a Manuel Rajo por compra en 1860,

■n , > I01,o 2! 5.
á M anna^p u .ph an a , no consta la parte que corresponde 

lihr^Á-ani]0,’.bhcas y Ramón Calvo por herencia en
Urb ’ foho 206*

bio Florplf ’ u° consta la Parte Hue corresponde á Tori- 
folio is*  hu§eni°  Arroyo por compra en 1859, libro

mene^ñrhf » no exPresa la parte que corresponde á Her- 
f ,8S9 ,libm  . f n ' 0 y íc e n t e  Percha por compra en
; Ide ’ o
f m°s Herma» 6 la Parte cIue corresponde á los mis-

1858 Pacheco y Vicente Percha por compra
Idem folio 165.

?eRildo p’,pK exPre®a la parte que corresponde á Herine- 
ro 52, folio ^  y l’erclia por compra en 1856, li-

f Antonh \ urtwna ’,no consta Ia Parte (iue corresponde 
herencia Vn i«"l0n> V na >’ Teresa Martin y Martin por 

Rebana 5> llbro 85, folio 57.
» no expresa la parte que corresponde á María

León y Francisca Salido por herencia en 1854, libro «52, 
folio 29.

Urbana, no consta la parte que corresponde á Eusebio 
García, Ricardo Collado y  Leoncio Arrovo por compra en
1854, libro 31, folio 188.*

Idem, no consta la parte que corresponde á Juan P er
cha y Hermenegildo Pacheco por compra en 4853 , libro 
31, folio 71.

Idem, no expresa la parte que corresponde á Joaquín 
Bustillo v  Leoncio Arrovo por com pra en 1853, libro 31, 
folio 57. ‘

Rústica y  urbana, no expresa la parte que correspon
de á Maximino y Francisco González por herencia en 
1852, libro 3», folio 47.

Rústica procedente del Estado , no se expresa quiénes 
sean los herederos de Hermenegildo Pacheco, que com pra
ron en 1851, libro 31, folio 44^

Idem, no expresa la parte que corresponde á Ricardo 
Collado y Márcos González por compra en 1851, libro 31, 
folió 32.

Rústica y urbana, no consta la parte que corresponde 
á B isilia, Inés y Victoriana González por herencia en 1851, 
libro 31, folio 30.

Martiago.
Rústica y urbana, no expresa la parte que correspon

de á Faustino, María y Simón Vicente Calvo por herencia 
en 1862, libro 36, folio 188.

Idem , no expresa la parte que corresponde á León, 
Valeriano, Bonifacia, Dionisia y Ana Vallejo por herencia 
en 1862, libro 36, folio 183.

Idem, no consta la parte que corresponde á Nicome- 
des, Pantaleon y María Calvo Sánchez por herencia en 
1861, libro 36, folio 169.

Rústica, no expresa la parte que corresponde á Isido
ro y José Calvo por herencia en 1859, libro 36, folio 145.

Rústica y urbana, no consta la parte que corresponde 
á Domingo, Ana y Fernando Vallejo por herencia en 1859, 
libro 36, folio 143.

Idem, no expresa la parte que corresponde á Agusti
na, Josefa, Genoveva, María, Bernarda y Julián Rodríguez 
por herencia en 1859, libro 36, folio 142.

Rústica, no consta la parte que corresponde á Isidoro 
y Tomás Rodríguez por herencia en 1859, libro 36, fo
lio 14!.

Rústica y urbana, no expresa la parte que correspon
de á Genaro, Ruperto y Eugenio Vallejo por herencia en 
1859, libro 36, folio 138.

Idem, no expresa la parte que corresponde á Pan ta
leon, Nicomedes y María Calvo por herencia en 1859, l i
bro 36, folio 137.

Idem, no expresa la parte que corresponde á B ernar
do, Agustín y Rosendo Calvo por herencia en 1859, libro 
3^, folio 136.

Urbana, no consta la parte que corresponde á Felipe, 
Meliton, María y Nicasia Santos por herencia en 1859, li
bro 36, folio 133.

Idem, no expresa la parte (pie corresponde á Luis Ma
ría Teresa y Angela Martin por herencia en 1859, libro 
36, folio 4 32.

Rustica y urbana, no expresa la parte que correspon
de á Márcos, Isidora y Segundo Vicente por herencia en 
1859, libro 36, folio 130.

Rústica, no consta la parte que corresponde á Mateo, 
Isidoro, Vicente v Luisa Oreja por herencia en 1859, li
bro 36, folio ! 29.

Rústica y urbana, no expresa la parte que correspon
de á Francisca y Carolina González por herencia en 1859, 
libro 36, folio 1*20.

Idem, no consta la parte que corresponde á Antonio, 
Rafael, Márcos, María, Antonia y Primitiva Sánchez por 
herencia en 1859, libro 36, folio 119.

Idem, no consta la parte que corresponde á Fernan
do, Sebastian, Juan Antonio, Isidoro y Justa Encinas por 
herencia en 4 859, libro 36, folio 106.

Urbana , no consta la parte que corresponde á Domin
go, Juan y Lorenzo Vallejo por herencia en 1859, libro 
36, folio 10!.

Idem, no tiene fecha ni se expresan los nom bres de 
los otorgantes, calidad del contrato ni precio de la fin
ca , libro 36, folio 76.

Rústica, no se expresan las fincas, calidad, cabida ni 
linderos correspondieron á D. Antonio Sánchez Arjona, 
de Fregenal, que las vendió á Toribio Rodríguez y otros 
cuyos nom bres no se designan, vecinos de Martiago, en 
7.200 rs. en 1858, libro 36 , folio 64.

Rústica y u rb a n a , no expresa la parte que corres
ponde á José, Josefa y Nicanora Calvo por herencia en
1855, libro 36, folio 59.

Rústica, no expresa la parte que corresponde á Nico
medes, Pantaleon y María Calvo por herencia en 186!, li
bro 36, folio 53.

Idem, no expresa la parte que corresponde á I). Miguel 
y D. Pablo Carrasco, de Salam anca, por compra en 1854, 
libro 36, folio 46.

Rústica y urbana, no consta la parte que corresponde 
á Felipe, Meliton y María Santos por herencia en 1854, 
libro 36, folio 28.

Idem, no expresa la parle que corresponde á Rafaela, 
Javier, Fernando y Francisco Jorge por herencia de ler 
cer grado en 1854, libro 35, folio 22.

Martillan.
Rústica y urbana, no consta la parte que correspon

de á Juan Hervalejo y Petra Santos por herencia en i 850, 
libro 4 3, folio 170.

Rústica, no expresa ha situación ni linderos de las fin
cas vendidas por D. Antonio Sánchez Arjona y compra
das por Julián Garduño en 1858, libro 13, folio 147.

Idem, no expresa la parte que corresponde á Antonio 
Baz, Aniceto Pacheco y Camilo Pacheco por compra en 
4 856, libro 13, folio 4 39.

Urbana, no consta la parte que corresponde á Miguel 
y Camilo Pacheco por compra en 1831, libro 13, *’ fo
lio 4 10.

Rústica, no se expresa la situación de las fincas ni sus 
linderos que Doña Josefa Ceballos donó á Doña Josefa del 
Aguila Ceballos en 1851, libro 13, folio 53.

Idem, no se expresa la situación ni linderos de la fin
ca ni la parte que corresponde á Domingo Baz y Blas 
Calderero por compra á la nación en 4 849, libro Í3 fo
lio 7.

Idem, no expresa la parte que corresponde á Teodoro 
Pacheco, Vicente, Felipe y Luis Benito por compra en 
1849, libro 13, folio 5.

Idem, no consta la parte que corresponde á Felipe Vi
cente, Francisco Pacheco y Ferm ín Hernández por com
pra en 1849, libro 4 3, folio 4.

Idem, no se expresa la situación ni linderos de las 
fincas que I). José Perez Roldan, vecino de Potes, compró 
á la nación en 1849, libro 13, folio 2.

Munsagro.
Rústica y urbana, no expresa la parte que correspon

de á Aniceto, José y Catalina García por herencia en 1854, 
libro 32, folio 123.*

Id em , no consta la parte que corresponde á José, 
M argarita, T om ás, Faustino , Angela, Isabel, Josefa, 
Dionisio y Celestino Martin por herencia en 1853, libro 
32 , folio 46.

Rústica, no expresa la parte que corresponde á Don 
Antonio Aguiar y D. Laureano Cuesta por compra en 
1850 , libro 32 , folio 4 2.

Morasverdes.
Rústica, no expresa la parte que corresponde á Vítor 

Hernández v compañeros por compra en 1864 , libro 38 
folio 4 34. *

Idem , no expresa la parte que corresponde á Fabian 
y  Bernardo Melgar por compra en 1860 , libro 38, fo
lio 112.

U rbana, no consta la parte que corresponde á Felipe 
Bernal y Francisco Castillo por compra en 1858, libro 
38, folio 46.

Rústica y urbana , no consta la parte que correspon
de á Martin García y sus herm anos por herencia en 1854, 
libro 38, folio 29.

Id em , no expresa la parte que corresponde á Santia
go Castillo García y herm anos por herencia en i854 li
bro 38, folio 26.

Id em , no expresa la parte que corresponde á Agueda 
Rodríguez y sus herm anos por herencia en 1854 "libro 
38 , folio 23.

U rbana , no expresa la parte que corresponde á Gas
par y  Lucía de la Nava por herencia en 1854, libro 38. 
folio 2!.

Idem , no expresa la parte que corresponde á Ceferi- 
na y Juan García por herencia en 1854, libro 38 , fo
lio 17.

Rústica y  urbana , no consta la parte que correspon
de á Juan Manuel y Luisa Rodríguez por herencia en 
1854 , libro 38 , folio ! 4.

U rbana, no expresa la parte que corresponde á Sal
vadora, Benita y herm anas por herencia en 1851 , libro 
38 , folio 6.

Id em , no expresa la parte que corresponde á Teresa 
Hoyos y  herm anos por herencia en 1849, libro 38, fo
lio 3.

Muñoz.

Urbana, no consta la parte que corresponde á Manuela 
r  Guillermo Hernández por herencia en 1859, libro 15, 
folio 56.

Rústica y urbana, no consta la parte que corresponde 
á Sebastian , Lorenzo y Genara Martin por herencia en 
4859, libro 15, folio 55.

Rústica, no se expresan los linderos de la finca ni k

parte que corresponde á D. A ntonio , Doña María de la 
P az , Doña Adelaida, D. M anuel, Doña Elisa y Doña Ma
ría Teresa Sánchez por herencia en 4 859 , libro 15 , fo
lio 50 .•

Rústica y urbana , no expresa la parte que correspon
de á Lorenzo, Eugenio y Antonio Martin por herencia en 
1853 , libro 15, folio 14.

Rústica, no consta la parte que corresponde á D. Mi
guel y D. Felipe de B ereterra, D. Domingo Alvarez Are
nas y  Doña Manuela Bereterra por herencia en 1849 , li
bro 15, folio ?.

Navasfrias.

Rústica y urbana , no expresa la parte que correspon
de á Antonia, Narciso , Bráulio, M aría, Domingo , Vitoria, 
Francisco, Catalina y Lorenza Ramos por herencia en 
185t), libro 39, folio 180.

Idem , no expresa la parte que corresponde á Victo
riano y Lorenza Perez por herencia en 1856, libro 39, 
folio 144.

Id em , no expresa la parte que corresponde á Bruno 
y Antonia Fernandez por herencia en 1856, libro 39, fo
lio 126.

Idem , no consta la parte que corresponde á Antonio, 
Meliton y Plácida Moreiro por herencia en 1856, libro 
39 , folio ! 04.

Id em , no consta la parte que corresponde á Casimi
ro, Jorge Ramos y herm anos por herencia en 1854 , l i 
bro 39, folio 66.

Urbana , no expresa la parte que corresponde á B ráu
lio y Domingo Ramos por compra en 1854 , libro 39 , fo
lio 54.

Pemparda.
Rústica, no se expresan los nom bres de los trasferen

tes ni adquisidores , 4 854 , libro 41 , folio 59.

Puebla de Azaba.
Urbana , no expresa la parte que corresponde á José, 

Juan y Francisca Hernández por herencia en 4 859 libro 
23 , folio 197 vuelto.

Rústica y  urbana , no expresa la parte que co rres
ponde á Nicolás, Ramón y Cirilo Blanco por herencia en 
1859, libro 23, folio 196.

Idem , no expresa la parte que corresponde á Igfiacio, 
Agustina , José y Leonardo López por herencia en 1859, 
libro 23 , folio 195.

R ústica, no consta la parte que corresponde á Pa
blo Cepa y Eusebio Sánchez por herencia en 1859 . libro 
23 , folio 177.

Urbana , no consta la parte que corresponde á José 
Salicio y Ramón Martin por compra en 1854, libro 23, 
folio *5.

Rústica y urbana , no consta la parte que correspon
de á María Díaz y su hija Ana Manuela Hernández por 
herencia en 1850 , libro 23 , folio 9.

Relorlillo.
Rústica , no expresa la parte que corresponde á Don 

Andrés Martin y compañeros por compra en 1860, libro 
42 , folio 20o.

Idem, no expresa la parte que corresponde á los mis
mos D. Andrés Martin y compañeros por compra en 1S60. 
libro 4 2, folio 199.

U rbana, no consta la parte que corresponde á Anice
to Hernández Márcos y hermanos por herencia en 1859, 
libro 42 , folio ! 6 2.

Idem, no consta la par.'e que corresponde á Angel 
Sánchez Hernández y herm anos por herencia en 1859 
libro í2 , folio 152.

Idem , i o consta la parte que corresponde á Teresa 
Zúñiga Vega y herm anos por herencia en 1859 , libro 42 
folio 4 51.

Idem , no expresa la par e que corresponde á Sebas
tian Sánchez y herm anos por herencia en Ls59 . libro 42 
folio I i7.

Rústica , no expresa la parte que corresponde á José 
Hernández G arzón, Francisco Gavilán y Pedro Matías 
por compra en 4859, libro 42 , folio 124. ‘

Rústica y u rbana, no consta la parte que correspon
de á Beatriz y Francisco Santos Iglesias por herencia en 
1854, libro 42 , folio 91.

Idem , no expresa la ¡jarle que corresponde á Manuel 
y Josefa Gavilán Sánchez por herencia en 1834, libro 42, 
folio 76.

Urbana , no expresa la parte que corresponde á Anto
nio Martin y herm anos por herencia en 1834, libro 42 
folio 7 5.

Idem , no expresa la parto que corresponde á Isabel 
María Casado y herm anos por herencia en 1854, libro 42, 
folio 66.

Idem , no consta la parte que corresponde á Manuela 
é Isidora Soria v Manuela Hernández por herencia en 
1854. libro 22, folio 57.

Idem, no consta la ¡jarte que corresponde á Celestino, 
María y Segundo Yelaseo por herencia en 1854, l bro 4-! 
folio 5a

Idem, no expresa la parte que corresponde á María 
Luisa y A Glano Sánchez por herencia en 4 854, libro 42, 
folio 55.

Idem, no expresa la parte que corresponde á Sebas
tian , María del Pilar y Bernarda Sánchez por herencia 
en 185 i libro i 2, folio* 54.

Idem, no expresa la ¡jarle que corresponde á Deme
trio García y sus herm anos por herencia en 1851, libro 42, 
folio 47.

Id em , no expresa la parte que corresponde á Joaquín 
y Ana Pacho por herencia en 185i,  libro 42 , folio 45.

Rustica y urbana, no >e deslindan las rústicas ni se ex
presa la parte que en unas y otras corresponde á José, 
Agustín y Juan Francisco Hernández Garzón por heren 
cia en 1854 , libro 42, folio 42.

Id em .n o  se describen las rústicas ni se expresa la 
parte que en unas y otras corresponde á Ignacio, Juan 
Antonio y Bernardino Martin Mendez por herencia en 
185 » , libro 42 , folio 37.

U rbana, no expresa la parte que en ella corresponde 
á Ménica y Dorotea Márcos por herencia en 185i ,  libro 
42, folio 35.

Rústica, no se describen ni deslindan las fincas, ni se 
expresa la parte que corresponde á Petronila Galles y sus 
herm anas por herencia en i854, libro 42 , folio 29.

U rbana, no consta la parte que corresponde áJuan  y 
María Hernández por herencia en 1854, libro 42, foho 23.

Rústica, no consta la parte que corresponde á Manuel 
Hernández y compañeros por compra en 1852, libro 42 
folios 18 y 19.

Serranillo.
Rústica, no consta la parte que corresponde á Primo, 

Domingo, Francisco, Ana, María y Josefa Ramos por h e
rencia en 1859, libro 13, folio 165.

Idem, no se expresa la situación ni linderos de las fin
cas rústicas vendidas por D. Antonio Sánchez Arjona á 
Agustín Sánchez de Martillan en 1858, libro 13, folio 148.

Rústica y urbana , no se expresa la parte que co rres
ponde á Paula v María Bernal por herencia en 1853 li
bro 13 , folio 87*.

Rústica, no se expresa la situación, fincas ni linderos 
que de los folios 26 y 27 corresponden á Mariana Pache
co heredadas de su padre Teodoro on 1819, libro 13 fo
lio 30.

Sepukro Hilario.
Rústica, no expresa la parte que corresponde á Alva

ro y Simón Carrera por compra en 1862, libro 4 , fo
lio 119.

U rbana, no consta la parte que corresponde á Sebas
tian é Isidoro Martin García por herencia en 1860, li
bro 4, folio 78.

R ústica , no cons'a la parte que corresponde á Alvaro 
y Simón Carrera por compra en 1869, libro 4, folio 63.

Id em , no se expresan los nombres de los compañeros 
de Agustín Martin por compra que hicieron al Estado 
en ! 86o , ni la parte que en la finca corresponda á cada 
uno , libro 4, folio 62.

Id em , tiene el mismo defecto que la finca anterior, li
bro 4, folio 62.

Idem , no expresa la parte que, corresponde á José, Mi
guel y Francisco Martin por compra en 1853 , libro 4 , fo
lio 35.

Rústica y urbana, no expresa la parte que correspon
de á Casimira, Nicolás y Manuel Grande por herencia 
en 1859, libro 4, folio 29.

R ústica, no expresa la parte que corresponde á Se
bastian Martin y Antonio Carrera por compra en ISo^, 
libro 4 , folio 193.

Idem , no consta la parte que corresponde á Juan 
Hernández, de Pedraza de la Sierra; Baltasar Sánchez del 
Villar del Profeta; Antonia Sánchez, de Rinconada, y Ga
briel Hernández, de Linares, por compra en i 85b, libro 4. 
folio 13C

Urbana, no consta la parte que corresponde á Sebastia
na , Isidora, Escolástica y Juana Hernández por herencia 
en 1854, libro 4, folio 10*1.

Rústica , no consta la parte que corresponde á Pedro 
y Bonifacio Martin por compra en 1854, libro 4, folio 84.

Idem, no consta la parte que corresponde á Pedro, 
María, Juana, A ntonio, Isidora y Rafael Martin por h e
rencia en 1854, libro 4, folio 78.

Idem , no expresa la parle que corresponde á Pedro 
y  Manuel Migue! por compra en 1844, cuaderno, folio 42.

Serradilla del Arroyo.
Rústica y urbana, no expresa la parte que en ellas cor

responde á Cayetano Moro y demás hijos y nietos de Eu
lalia Caño por herencia en 1861, libro 45, folio 32.

Id em , no expresa la parte que corresponde á Juan

Clemente y herm anos por herencia en 1859, libro 45 
foho 163.

R ústica , no expresa la parte que corresponde á Ma
nuel Velasco y herm anos por herencia en 1855, libro 4o, 
folio 120.

Urbana , no consta la parte que corresponde á Elena 
hanchez y herm anos por herencia en 1854 libro 45, 
foho 114.

Idem, no consta la parte que corresponde á Eugenia 
y loinasa Mangas Caño por herencia en 1851, libro 45, 
folio 113.

Rústica y urbana, no expresa la parte que correspon
de a Juan y Eustaquio Martin Nicolás por herencia en 
1854, libro 45, folio 112.

Urbana , no expresa la parte que corresponde á Nar- 
cisa, Antonia y Anacleto Mangas Moro por herencia sin 
decir la fecha, libro 45, folio 104. ’

Rústica y urbana, no expresa la parte que correspon
de á M anuel, Antonio v Gabriela Velasco Moro por he
rencia en 1854, libro 45, folio 89.

Rústica, no expresa la parte que corresponde á José 
Sánchez González y herm anos por herencia en 1854 , li
bro 45 , folio 82.

Rústica y urbana , no expresa la parte que correspon
de a Uernando Sánchez y sus herm anos por herencia en 
1854, libro 45, folio 73.

Rústica, no consta la parte que corresponde á Custodio 
García Taras y otros por herencia en cuarto grado cola
teral en 1853, libro 4o, folio 69.

Idem , no consta la parte que corresponde á Agustina 
y Bonifacia Gutiérrez Perancho por herencia en 1853 
libro 45, folio 64.

Id em , no consta la parte que corresponde á B ernar
dina Martin \e lasco  y herm anos por herencia en 1853, 
libro 45 , folio 63.

Rustica y  urbana , no expresa la parte que correspon
de á Genaro é Isabel Velasco Santos por herencia en 1853, 
libro 45 , folio o í.

Rústica , no expresa ia parte que corresponde á H er
menegildo Lazaro é Isabel Hernández por herencia en 
1853, libro 45, folio 53.
, Rúnica y u rb a n a , no expresa la parte que correspon
de a Eehx Rodríguez Lúeas y herm anos por herencia 
en 1853, libro 45, folio 52.

Rústica , no expresa la parte que corresponde á Félix 
Rodríguez Lúeas y herm anos por herencia en 1853, li
bro 45, folio 5 í.

Rústica y u rbana, no expresa la parte que corres
ponde á Pedro y Andrés Gutiérrez Sánchez por herencia 
en 1853, libro 45, folio 50.

Rústica, no consta la parte que corresponde á Nico
lás y Juan García por herencia en 1833. libro 45 , fo
lio 49.

Id e m , no consta la parte que corresponde á Matías é 
Isabel Lúeas Redondo por herencia en 1853, libro 45, 
folio 44.

Urbana , no expresa la parte que corresponde á Eulo
gio Perez Encinas y herm anos por herencia en 1853, li
bro 45, folio 40.

Rustica y u rb a n a , no expresa la parte que corres
ponde á Felipa Martin Hernández v herm anos por heren
cia en 1853, libro 45, folio 39.

Idem , no consta la parte que corresponde á Sebas
tian y Fulgencio Lúeas Moro por herencia en i 853. libro 
43, folio 38.

Serradilla del L im  o
Rústica y u rbana , no consta la paite que correspon

de á Francisco Sánchez y herm anos por herencia en 1859 
libro 45, folio 8.

Rústica , no expresa la parte que corresponde á Isido
ro Martin y herm anos por herencia en 1859, libro 45, 
folio 4.

Idem , no expresa ia parte que corresponde á Pedro 
y María Sánchez por herencia en 1859, libro ¿5 fo
lio 200. ’

Idem , no consta ia parte que corresponde á Plácido 
y Juan Sánchez por herencia en i 859 , lihro 15 folios 
196 y 197. ’

Rústica y u rb an a , no expresa la parte que correspon
de á Isidoro Velasco y sus herm anos por herencia en 
1859 , libro 45, folios 194 y 195.

Rústica, no consta la parte que corresponde á Catali
na é Isabel Sánchez por herencia en 1859, libro 45 fo
lios 190 al 193.

Rústica y urbana , no expresa ía parle que corres
ponde á Serafín Hernández y sus herm anos por heren
cia en 1859 , libro 45, folio 189.

Idem , no expresa la parte que corresponde á Angel 
Hernández y sus herm anos por herencia en 1850 libro 
45, folio 189.

Idem , no consta la parte que corresponde á Angel 
Hernández y sus herm anos por herencia en 1859 libro 
45, folio 188.

Rustica , no constan las cabidas ni linderos do las 
fincas, ni expresa la parte que en ellas corresponda á Ce
lestino y Florinda Barrios porherenci* en 1854, libro 45 
folio 102.

Rústica y urbana , no consta la situación , cabida 
ni linderos de las rústicas, ni expresa la parte que en 
una y otras corresponda á Josefa, Bárbara y Anita Sastre 
por herencia en $854, libro 45, folio 100.

Idem, no expresa la situación cabidas ni linderos de 
las rústicas, ni consta la parte que en ellas corresponde á 
Leandro y María García por herencia en 1854, libro 43 
folio 99.

Rústica, no se expresa su situación, cabida ni linde
ros, ni la parte que corresponde á Antonia Martin H erre
ro y herm anos por herencia en 1851, libro 45, folio 98.

Rústicas y urbanas , no expresa la parte que en ellas 
corresponde á Lorenza, Angela v Narc-isa Herrero por 
herencia en < 83í, libro 45, folio 96.

Idem, no consta la parte que corresponde á Juan y 
Petra García por herencia en 1854, libro 45, folio 95. ‘

Idem, no consta la parte que corresponde á Domingo 
y G ertrudis Sastre por herencia en 1854, libro i5, folio 94.

Idem, no consta la parte que corresponde á Francisco* 
María y Marta Lázaro Hernández por herencia en 1854? 
libro 45, folio 92.

Idem, no expresa la parte que corresponde á Cristina, 
Antolin y Camilo Alvarez por herencia en 1854, libro 45* 
folio 9!. ’

Rústica, no expresa la parte que corresponde á Mi
guel y Gregoria Lázaro Hernández por herencia en 1854 
libro 45, folio 88. ’

Rústica y urbana, no consta la parte que corresponde 
á Ju a n  Hernández y herm anos por herencia en 1854 
libro 4o, folio 87. ' ’

Idem , no expresa la parte que corresponde á Domin
go Sastre y sus hermanos por herencia en 1854, libro 45 
folio 85. J

Tenebron.
Rústica, no expresa la parte que corresponde á Alejo, 

José, María, Micaela y Teresa Tabernero por compra en 
1861, libro 25, folio 193 duplicado.

Rústica y urbana, no consta la parte que corresponde 
á Francisco, Lorenzo, Santiago, Manuela y José Manuel 
Lorenzo por herencia en 1853, libro 25, folio 34.

Idem, no consta la parte que corresponde á Isidoro, 
Bernardino y .Marcelino Gallego por herencia en 1831 li
bro 25, folio 7.

Villar de Ciervo.
Rústica, no expresa la parte que corresponde á San

tiago Zamarreño y consortes por compra en 1861, libro
o3.' folio 293.

U rbana, no expresa la parle que corresponde á Mi
guel Aguilar y consortes por compra en 1861 , libro 53, 
folio 282.

Rústica, no expresa la parte que corresponde á Francis
co Plaza Montero y Agustín González por compra en 1861, 
libro 53, folio 220.

Idem, no consta la parte que corresponde á Domingo 
Zarrameño y Dionisio Santos por compra en 1859, libro 
*3, folio 214.

Idem, no expresa la parte que corresponde á Lorenzo 
Vicente y Agustín Santos por compra en 1858 ; libro 53 
folios 162 y 183.

U rbana, no se expresan los nombres de los hijos de 
Francisco Ramos, herencia recta en 1854, libro 53, fo
lio 1 1.

Rústica y urbana , no consta la parte que correspon
de á José , Venancio, Diego, Ferm ina y Jacinto Toribio 
por herencia en 1854, libro 47, folio 130.

R ústica, no expresa la parte que corresponde á Blas 
Gris v Santiago Esquí ti n por compra en 1850, folio 47, 
folio 7.

Villar de Puerco.
Rústica, no expresa la parte que corresponde á Jacin

to, Diego, Venancio y José Toribio por herencia en 1839, 
libro 46 , folio 202.

Id em , no se dicen ios nom bres de los contratantes, ni 
se designa el contrato, careciendo tam bién de fecha, li
bro 46, folio 183.

Rústica y urbana, no expresa la parte que correspon
de á Sebastian H ernández, Francisco Sevilla y Leocadia 
Brabo por herencia en ! 859, libro 46, folio 173.

Idem, no consta la parte que corresponde á Isidora 
Ramos, viuda, Juan José Hervalejo y herm anos por he
rencia en 1859, libro 46, folio 160.

Rústica, no consta la parte que corresponde á Martina 
y Carolina Zamarreño por herencia en 1859, libro 46, 
folio 157.

Idem, no consta la parte  que corresponde á Eugenio 
y Juan Miguel Martin por compra en 1857, libro 46, fo
lio 139.

Rustica, no expresa la parte que corresponde á Márcos 
bey i llano y Narciso Sánchez por compra en 1855 libro 46 
folio 122. ’ '

Idem , no expresa la parte que corresponde á José y 
Fo^o” 80 ¿8v,dano Por comPpa en libro 46, fo-

Idem , no se deslindan las fincas que com praron Do
mingo y Márcos Sevillano, ni exoresa la parte que á cada 
uno corresponde, 1854, libro 46, folio 105.

Rustica y uroana , no consta la parte que corresponde 
a lo m asa , Evaristo, Ana María v Miguel Perez por h e
rencia en 1853, libro 46, folio 84. "

Rústica , no consta la parte que corresponde á Teresa, 
BenUa, Micaela v Agustina Vicente Pacheco por h e ren 
cia en 18o3, libro 46, folio 83.

Urbana , no expresa la parte que corresponde á To
mas Vicente y Eustaquio Agudo por compra en 485! li
bro 46, folio 50. *

R ústica, no consta la parte que corresponde á Loren
zo, Vicente y Venancio Toribio por compra en 1850 li
bro 46, folio 38.

Idem, no expresa la parte que corresponde á F ran 
cisco Sevillano y Jacinto Calderero por com pra en 1849 
libro 46, folios 20 y 21.

Id em , no consta la parte que corresponde á Domingo 
Sevillano, Márcos Sevillano, Juan Antonio Zato y  Sebas
tian Hernández por compra en 1855, libro 46, folio 9.

Villar de la Yegua.

Rústica y urbana , no expresa el apellido del com pra
dor, no constando más que adjudicación in solutum  hecha 
á favor de Bernardo por Ensebio Calderero en 1853, li
bro 48, folio 74.

Zamarra„
Urbana , no se expresan los nom bres de los otorgan

tes, ni con»ta ia fecha en que se hizo el contrato, libro 49 
folio 67.

Ciudad-Rodrigo 11 de Mayo de 1863.«=*Hipólito Perez 

PREVENCIONES.
V* Los que aparezcan ó se crean interesados en la^ 

inscripciones anteriorm ente extractadas acudirán á rec ti
ficarlas , conforme á lo prevenido en el Real decreto de 
30 de Julio último.

2 /  La rectificación y traslación de dichas inscripcio
nes á los nuevos libros la podrán solicitar, además de 
los interesados, los que tengan la representación legíti
m a, como el padre por el hijo que esté bajo su potestadv 
el marido por ia mujer, el tu tor ó curador y el m anda
tario , aunque el mandato sea verbal ó tácito.

3.‘ Para adicionar el traslado de las inscripciones d e 
fectuosas se presentarán en el Registro los documentos 
en que resulten las circunstancias que deban aum entarse, 
y en su delecto la nota que previene el art. 2! del regla
mento general para la ejecución de la ley hipotecaria.

4.* La rectificación prevenida es necesaria para ase
gurar los derechos á que se refieren los mencionados 
asientos defectuosos, en razón á que, pasado que sea un  
ano desde que empiece ú regir la ley hipotecaria , el do 
minio de los inmuebles se considerará trasmitido , y 
constituidos , modificados ó extinguidos los derechos rea 
les con relación á tercero , siem pre que así conste en las» 
inscripciones antiguas ó modernas.

5.* Por ia rectificación de los asientos defectuosos q u e  
se pidan dentro de un año , contado desde la publicación 
de este anuncio en el Boletín oficial de la provincia y  Ga 
ceta dk Madrid, se devengará en este Registro la mitad * 
de los honorarios de A rancel, excepto las que están, 
com prendidas en el art. 17 del mismo, que se cobrarán  
íntegros.

0 / Los interesados que carecieren de títulos escritos 
podrán suplir esta falta de la manera prevenida en la lev 
hipotecaria.

Junta económ ica de la F á b r i c a  de pólvora  
de Murcia.

La Junta económica de la Fabrica m ilitar de pólvora 
de esta ciudad hace saber que debiendo contratarse p a ra  
el servicio de esta Fábrica 16.000 hojas de tercialeta, con 
arreglo al pliego general de condiciones, aprobado p o r 
Real orden de 30 de Junio último, se ha dispuesto l la m a r ' 
por medio de este anuncio á una pública y solenm e lici
tación, que tendrá lugar en casa del Sr. Coronel P residen
te , plaza de los Duques de Montpensier, el día 28 dei a c 
tual . á las once de la mañana.

bu su consecuencia las personas que quierara tom ar 
parte en el acto que se anuncia , presentarán sus propo
siciones en pliegos cerrados al Sr. Pre idente de la Junta* 
ántes de las once de la mañana del citado dia.

Para presentarse á licitación deberá acreditarse p*>r 
documento oficial haberse hecho el depósito en metálico 
á disposición de esta Junta de 17.000 r s . , podiendo h a 
cerse en equivalencia con títulos del 3 por 100 de la Deu
da consoadada por el precio que haya tenido ia cotiza
ción , ó en acciones do carreteras por su valor oom irm t

Adjudicado el servicio quedará á disposición de la. 
Junta el depósito de 17.000 rs. que se hizo para lioitair 
para responder* á las consecuencias de su contrata.

Las proposiciones deberán estar arregladas al m odelo 
que estará de manifiesto con el pliego de condiciones en 
las oficinas de este establecimiento todos los (lias no fe
riados; en el concepto de que no serán admisibles Vas que 
excedan el precio límite de 8 rs. 75 cénts. señalado á ca
da una de las hojas de tercialeta.

Cuando dos ó más proposiciones, las más ventajosas, 
fueren iguales entre s í , se abrirá debate entre los auto
res por un cuarto de hora ; y si no hubiese avenencia so 
sacará á la suerte la que deba ser preferida.

Los autores de las proposiciones deberán  estar p re 
sentes en el acto de la subasta ó apoderado que los r e 
presente legal mente al efecto.

Los pagos se harán  en metálico al pié de C«oja, verifi
cadas que sean Us entregas de la m adera, no teniendo 
efecto el rem ate sin la aprobación de la Superioridad* 
formalizándose por medio de escritura pública.

Murcia 4 de Agosto de 1863.=P. A. D. L. J. E. , el Ca
pitán, Secretario , Jesualdo Alarcon. 4042

S ituación  del Banco d e  V alladolid

el d ia  31 de Julio de  4 863. 
a c t i v o .

r  . ( M e t á l i c o .......................  4 . 0 2 9 . 1 0 ? J 4 ) a i
Billetes..................... l.H U .m *  i

C artera................................................................  4 6.616.64 9,48
Mobiliario..........................................................  87.650,49
Gastos de instalación...................................... 133.273,3*5
Idem generales de comercio v del p e r

sonal...........................................*...............   117.788,98
Garantías de préstam os.................................  130.000
Efectos depositados.........................................  5.814.000

Rs. vn   34.777.639,44

P A S IV O .

Capital del Banco.............................................  6.000*000
Cuentas cor-iPor metálico. 3.923.412,53) , AQ,, , n

r ie n te s . . . . ¡ P o r  efectos.. 679.670,87¡
Billetes em itidos.............................................  4 5.5710.000
Depósitos........................................................... 5,96 8.500
Imposiciones  ...................................  1.&45.500
Corresponsales.................................................  7;78.773,88
Fondo de reserva ............................................ 1575.400
D iversos..........................      210,99
Ganancias y pérdidas..........................  . . . .  40!. 174,47

Rs. v n   34.772.639,44

El Administrador, Calixto F. de la Torre.==?El Tenedor 
de libros, Joaquín de Mier y Terán.=*=V.# BA=»=Por el Co
misario Régio, el Contador de Hacienda p iíbkca , Calixto 
María Perez.

Banco de San Sebastian.

Su situación el dia 30 de Julio de 4863*

Rs. vn. cénts. 
a c t i v o . — - — —   ----------- —

Existencia ¡ En metálico. 2.346.771,85 > r A4Q
e n c a ja . . I En billetes. . 3.666.800 \ o .o ia.o i i

Efectos en ca rte ra ....... 4.183.624,!0
Préstamos con garantía.............................. 2.366.245
Gastos de instalación. 425.346,12
Mobiliario......................................................  41.844,98
Sueldos y gastos generales.......................  *40.296,90
Corresponsales deudores . 848.063,52
Diversos.........................  3568.146,42
Billetes del Tesoro  ......................  1.070.999,23

4 4.958.108,42
Depósitos en garantía de

préstamos (nominales;. 4.478.220 i «.i raí
Idem voluntarios ( idem;. 10.362.800 \___

T o ta l . . . .  29.799.128,42
PASIVO.------------------------------- -------

Capital........................................................... *• 4.000.000
Billetes em itidos.  .................................... 7.000.000



VU. L/OIJ13*

Acreedores p o r cuentas corrientes en
San Sebastian ............................. ............. 3.84 0.917,79

Corresponsales acreedores........................  40.097,45
Ganancias y pérd idas ........................  107.092,88

14.958.408,12Acreedores por depósitos 
en garantía (nominales). 4.478.220 ¡

Idem  por id. voluntarios ! 14.8 41 020
(ídem )................................  10.362.800 )

Total. . . .  29.799.128,12
El Comisario Regio, Marqués de Roca V e rd e .» E l Di

rector gerente, Manuel de Irazábal.=E l Contador, Manuel 
de Bermingham.

B a n c o  d e  B i lb a o .
Su situación el dia 31 de Julio de 4863.

ACTIVO.

» • » * « « >  I « , . 0  6 5 , 1.en  caja • • | £ n billetes. 4.8ii.<,0(> f í 4-420.659,41
Efectos en ca rte ra ........................................ 26.855.731,14
Préstam os con garan tía ............................. 4.518.400
Corresponsales deudores........................... 6.1 4 0.564,9 4
M obiliario....................................................... 78.400
Gastos de instalación.................................  99.800
Idem  generales y  sueldos..........................  59.217,22Caja de A horros......................................................  1.201'
Propiedades del Banco...............................  i i  1.343 58
b e r s o s .........................................................  61.839*1 í
Billetes del T e s o r o ........................... . . . .  1.020.500

53.667.689,33Depósitos en garantía de 
préstam os (nominales! • **.853.852,64 ¡

Idem voluntarios (id .).... 54.384.496,201
119.906.038.22

PASIVO.
Capital    Rs. vil. 10.000.000
Billetes em itid o s ..........................................  30.000.000
Acreedores por cuentas corrientes en

B ilbao.........................................................  8.199.872,7 i
Corresponsales acreedores ......... ..........  3.323.661,61
Efectos á paga»............................................   9.173.57
Fondo de re se rv a ........................................ 1.000.000
Consignaciones voluntarias en metálico. 178.000
Ganancias y pérdidas.................................  368.626,50
Im ponentes en la Caja de A horro s  470.759*69
Acreedores por cu p o n e s ...........................  H 9.595,27

53.067.689,58Acreedores p o r depósitos 
en  garantía (nominales;. 11.853.852,64 }

Idem  por id. voluntarios í 66.238.348,84
(Ídem)    54.384.496,20 5

119.906.038.22

El Comisario Régio, Santiago de la A zueIa.=E l Direc
to r  gerente, Ambrosio de Orbegozo.— El C ontador, .lavier Surga.

S i tu a c ió n  d e l  B a n c o  d e  S a n ta n d e r
d  3 i de Julio de !863.

ACTIVO.
Caja : m etálico.............................................Rs. 2.809.709,70
Cartera: efectos del Banco. 47.088.7 i 3,28 i
Idem de cuentas co rrien - í 47.368.29128

te s ......................................  279.584 )
G aran tías............................................................  M.843.915,16
Depósitos de valores........................................  70.0 í 2. i 00
Mobiliario............................................................  175.603.73
Gastos generales ...............................................  i 9.575,73

105729.193,05
P A SIV O .

Capital    ............................................. Rs. 7.000.000
Billetes en circu lación...............................  5.835.000
Depósitos en efectivo...................................... j í 5.49'?
Depositantes.......................................................  8!. 9 55.9 S 8.16
Corresponsales......................   5)0,968,63
A c r e e d o r e s  t Por sa ld o ... o.322.840,*i ¡

por cuentas ] Por efectos > 5.602.42! .84
corrien tes. . ( al c o b ro .. . 279.581 \

Dividendos á pag ar............................. ............  8.280
Fondo de reserv a .  ..................   700.000
Ganancias y pérdidas........................  201.050,02

4 04.7 29.193,65
El Tenedor de lib ro s , Antonio S alcines.=E l Director 

geren te , Antonio del Dieslro.=V.* B.°=E1 Comisario Regio , Francisco Sánchez de Tagle.

B a n c o  d e  M á la g a ,
Estado mensual en 31 de Julio de 1863.

P o .  VD.

a c t i v o .--------------------------------------- ----------------------------
Existencia t En m etálico.. 8.423.263,74 ) !Q V{lQ Q, 0 e n c a ja . .  ¡E n  b il le te s ...  4 1.175.600 í 1 ^ « •« 6 3 ,7 4
Depósitos v o lu n ta rio s .................................... 3.212.410
Letras y  pagarés en cartera á realizar. . .  27.872.186,09
Préstamos y pignoraciones..........................  7 i 1.722
Corresponsales deudores , y v a r io s .. . . . .  2.009.836,22
Valores á cobrar por cuentas co rrien tes.. 1.059.707,65
Gastos de instalación...................................... 53.387,76
Edificio del B anco .......................................... 4.190.044,63
Papel del Estado..............................   4.000.000
Billetes del Tesoro..........................................  1.551.500
Valores en su spenso ......................................  24 9.207,57

Rs. v n ................ 58.478.865,66
PASIVO.

Capital........................................................ .. 4 O.OOO.OoO
Billetes em itidos...............................................  30.000.000
Acreedores por cuentas co rrien tes   7.460.246,33
Corresponsales acreedores , y varios . . . .  6.431.465,05
Depósitos voluntarios.....................................  3 .21 2.410
Dividendo á re p a rtir ......................................  21.720
Fondo de re se rv a ...................... .....................  1.000.000
Ganancias y  p é rd id a s .................................... 353.024,28

Rs. v n .   58.478.865,66
El Tenedor de lib ros, G. Casadcvall.«=El Subdirector, 

Francisco Crooke.==»El D irector, M. Lanoz.=V.° B.*«=EÍ 
Comisario Régio, Manuel Ruiz del Portal.

Situaeion del Banco de Zaragoza
en 31 de Julio de 1863.

Reales vellón. 
activo. --------- ------------

Caja.—M etálico  6.392.943 82
C arte ra ............................................................... 45.423.223,42
En poder de co rre sp o n sa le s    2.787.801,64Créditos á cobrar por cu en ta  de la Caja 

de Descuentos Z aragozana en liqui—
d a c ió n ............................................................ 1.005.582Gastos de in s ta lac ión ....................   119.000

Muebles y e n se re s .......................    71.000
Gastos de ad m inistración ............................ 174.861,58
D iversos.............................................................  7.620.200

63.594.612,46
PASIVO.

Capital del B anco..........................................  6.000.000
Billetes en c ircu lación ...........................     13.565.900
Fondo de re se rv a ..........................................  1.339.200
Cuentas co rrien tes  de la p la za ................  4.326.056,59
Imposiciones á m etálico con in te reses á

4 por 100 al año .......................................  32.429 904,84
Capital excedente de la Caja de Des

cuentos Zaragozana en liqu idación . 805.604,13
Obligaciones á pagar por cuenta de di

cha Sociedad............................................... 101.788,60
Diversos   4.560.158 30
Depósitos en efec tivo ..............................   2.000
Idem de efectos en custod ia  ..............  6.461.000

63 591.612,46
Zaragoza 3! de Julio de 4863. =  E1 In terven to r, M. 

Villacampa. =  V.# B.° = E l  Comisario Régio, Alguer.

Banco de Barcelona.
Mes de Julio de 4863.

Pesos fuertes. 
activo.  —

Metálico en ca ja ...................... ....................  854.424‘257
Existencia en la Caja subalterna de

P a lm a ..........................................................  33.782*309
Billetes en caja..................................  4.046.045*000
Letras y pagarés en cartera á rea liz a r. 2.439.24 ‘ 122
Idem id. en la Caja subalterna de Pal-

mn ...........    75.504*377
Préstamos sobre efectos públicos. . . . .  207.86F000
J < lso b re i-H ci? » f  d e s ?* !. cíeciades ano-

p.:r!,;V: rum as 193.200*000 ):7 ‘ * |  Obligaciones de 1 307.662*000
' * v ierro-carriles. 1o9.362*000 ;

Propiedades del B anco.............................  132.195*000
frád ilo s  ( Corresponsales. s.S06!434 )" • 1 Cuentas transí- ) 224.362*991

' d*,os-( torias  24 5.556*557 )
5.317.952*056

PASIVO.
Capital desembolsado por el 50 por 

100 exigido á los señores accionistas 
propietarios de las 20.000 acciones
em itidas....................................................  í .000.000*000

Im porte de los billetes em itidos  2.969.996*000
Depósitos.....................................................  12-7.940*603
Cuentas co rrien tes .................................... 978.64 *565
Efectos á p a g a r..........................................  5 3. 4t> 4* 38 4
Dividendos á pagar  3.14 8*906

/ Cuentas tran - 
1 si to r ia s .. . .  . s> 
i Corred o re s . . .  6 57 * 8 6 9 \
1 Beneficios por i

Dé 1) i to s  / liquidar  74.004*916 f
varios. \Fondo de re- 0lfl-

j s e n a ............
I Beneficio d e l  i
f sem estre que i
! d i s c u r r e . . . .  13.1fn‘783 •

5.317.95 2* 056
Total acti vo .. . 5.3 i 7.952*056 ¡ T
Total pasivo. . 5.347.952‘056 r  ’

Notas. 1.a Capital nom inal Ps. fs. 2.000.000
Idem de las acciones

em itidas..................... 2.000.000
2.a Entre ios ps. fs. 8 o i.411*257 que aparecen como 

existencia metálica en caja, hay ps. fs. 269.930 en billetes, 
equivalentes á moneda de cobre catalana.

Barcelona 31 de Julio de i 8 6 3 .=  Los Directores, Ma
nuel G irona.«S ebastian  A ntón Pascual.**-!. M. Serra.

Banco de Sevilla .
Estado de su situac'.on en 31 de Julio de 1863.

ACTIVO. Rs. VI). cénls.
Metálico en c a ja ................................................ 4 0.020.860,83
Billetes en ca ja ..................... ............................  6.076.000
Oro y plata en pasta   .....................  2.008 922,64
Letras y pagarés en ca rte ra  á realizar . . .  34.066.901,82
Préstam os sobre efectos públicos  240.000
Idem sobre otras m aterias  4 88.920
Efectos á cobrar de cuentas c o rr ie n te s . 2.923.436,52
Idem depositados............................................  SO.423.475,45
C orresponsales d eu d o res ..............................  3.347.305,55
Diversos. .........................................  4.412.349,51

T o ta l activo rs. v n . . .  80.708.4 42,32
PASIVO.

Capital efectivo d é la s  acciones em iti
das.  ..............................................   16.000.000

Fondo de re se rv a .................... ........................  1.600.000
Billetes em itidos.............................................   30.000.000
Cuentas co rrien tes .................   7.100.330,14
Depósitos en efec tivo .....................................  344.492,37
Idem de va lo res ............................................... 20.423.475,45
Efectos á pagar..................    2.794.600,91
Dividendos por p a g a r ........................................... 65.100
Corresponsales acreedores................................  2.038.44 4,50
G anancias y pérd idas  .....................  341.734,95

Igual pasivo rs. vn . . . .  * 80.708.142,32
El Director in te rin o , Matías Ramos Calonge.==El Sub

director, Manuel María Munilla.*=El Tenedor de libros,
C. Martínez. » V .°  B.*=E1 Comisario R égio, Javier Ca- 
vestany.

Banco de Je rez  de la  F ro n te ra .
Su situación en 31 de Julio de 1863.

Rs. cénls.
A C TIV O . ---------------------------- --

Metálico en caja  .................. .. 1.657 235,84
Billetes en caja..............................  6.140.280
Letras y pagarés en cartera á r e a l iz a r . . 9.414.772,55
Efectos á cobrar por cuentas co rrien tes. 4.4 96.820,57
[dem depositados...............................  . . . .  4.625 000
Propiedades del Banco  ................... 403.056,94
Créditos por corresponsales... 4.232.115.25
Idem por varios concep tos.  ................ 325,71
3astos genera les.................    4 5.481,76

Total activo rs v n   24.682.008,62
P A S IV O .

Capital representado por 3.000 accionesde á 2.000 rs. v n ...................... 6.000.000
Fondo de re se rv a ......................................... 600.000
Importe de los billetes em itidos . 9.000.000
Idem de diferentes valores  ..................   . 4.625 000
Cuentas corrientes....................  3 372.747,97
Dividendos á p ag a r....................................... 4.035
Acreedores por varios conceptos  337,79
Corresponsales acreedores..... 4.048 4 26,05
Ganancias y pérdidas...................   31761,81

Total pasivo rs. v n   24.632.008,62
Por el Banco de Jerez, el D irector in te rin o , José I)iez.«= 

El A dm inistrador, José M. Picardo ==*V.* B.*==Ei Comisa
rio R égio, Miguel de Giles.

PROVIDENCIAS JU DICIALES.
Licenciado D. Melquíades de Rozas y  Azuela, j a e z  de p e i 

nera instancia de  esta villa de  Potes y su part ido.
Por el presente hago saber y cito, llamo y  emplazo á N ico-  

ás Collado, vecino de Secadura, partido de Laredo, para que si 
juiere fhostrarse parte en  la causa que se  instruye en este Juz_  
;ado contra José (M iz ,  y  Joaquín Rozas, sus convecinos, sobre  
extracción de  algunas prendas de ropa de la casa de Amalia del 
Arenal, vecina de Lebeña, lo verifique por medio de Procurador  
lutorizado con el correspondiente poder  en ei término de lá  di?s 
siguientes al de la última inserción de este edicto en Es diarios 
oficiales de la G acf .ta  y Boletín  de  ia provincia; con prevención  
1 e que no compareciendo en dicho término se entenderá no  
quiere hacerlo, y  respecto se ignora su paradero, le parará e- 
perjuicio que hubiere lugar.

Dado en ia villa de P eles  á 4 de  Agosto de 1863. •" Melquía
des de Rozas y Azuela. =  P ?r su m a n d ad a  José G u c a de ;a 
Pez. ‘ 4 038

Licenciado D. Miguel de Aidecoa. A bogado, Juez de paz de  
esta invicta villa de Bilbao, y com o tal en funciones de Juez de 
primera instancia de la misma y su partido por ausencia de! p ro 
pietario.

Hago saber que á consecuencia de haber sido hallados per  
Andrés  Bilbao, jardinero del Excmo. Ayuntamiento  de  esta 
villa, debajo del paseo de Miraflores, jurisdicción de la anteigle
sia de B eg o ñ a ,  en ia mañana del 31 de Julio ú lt im o, entre una 
porción de zarzas ,  doce  pedazos de plata que componen un c o 
pón y  un cáliz, y que la peana de dicho copon tiene tres mar
cas y un letrero que dice: «Por  el Exemo. Sr. Cunde de Avala,»  
se in struye causa de oficio e n e - t e  Juzgado y testimonio doi auto
rizante contra los que aparecieren reos del hecho: en su vista he  
mandado llamar por anuncios,  como por  ei presente ¡lamo á to
dos los que se crean con derecho á dichos objetos , para que  
comparezcan á este Juzgado dentro de! término de 30 dias, á 
contar desde la fecha de este anuncio, á exponer  lo que crean  
conducente.

Dado en Bilbao á 3 de Agosto de 1863 .—Licenciado , Miguel 
de A id eco a .- -P o r  mandado de S. 3 . ,  Fermín María de Ugarte.

4059

Por el presente, eu virtud de providencia de! Sr. D. E u g e 
nio Miranda y Prieto , Juez do primara instancia de! distrito de  
la Inclusa de esta corte, se cita y  -Urna á D. Antonio Pablo Val-  
d ov i i i ) ,  cuyo parader o se ignora , á ña de que en el término de  
ocho dias,  contados desde la inserción de este edicto en los p e 
riódicos o f ic ia le s , comparezca en la Escribanía de número de  
D. Román Gil, esl íe  del Salvador, mim. 3, ruarlo segundo, d ere 
cha , á oir una notificación y req u er im ien to ; apercibido que de  
no verificarlo le parará ei perjuicio que haya lugar, 4054

En virtud de providencia del Sr. D. Remigio da A rispe, Juez  
togado de primera instancia del distrito del Hospicio de esta ca
pital. refrendada por c! Escribano de número del cr imen I). Jor
ge Reboles, 6 ignorándose cuál sea el paradero de los sujetos 
que se dicen D. José Alcain y Sánchez y D. Domingo Ortiz, y ser 
e^pilclista el primero de Filipinas y el segundo de Santander, se  
les cita, llama y emplaza por medio del presente tercero y último 
edicto y pregón y término de n ueve  dias para que comparezcan  
en la cárcel de Villa de esta corte á responder á ios cargos que les 
resultan en causa que contra los mismos y  otro se sigue por t e n 
tativa de estafa de 90.000 rs.; en la inteligencia que de no ver if i 
carlo se sustanciará en ausencia y rebeldía, y les parará el per 
juicio que haya lugar. 4033

Por el presente V en virtud de providencia del Sr. D. Eugenio  
Miranda y  Prieto, Juez togado de primera instancia en el distrito 
de la Inclusa de esta capital, se cita, llama y  emplaza á Terese  
Cuadrillero, para que dentro de nueve dias que por segundo tér
mino se la señalan, contados desde la publicación de este edicto, se 
presente en la Secretaria de la Excma. Sala cuarta, sita en el piso 
bajo de M Audiencia, frente á Santa Cruz, para oir una notif ica
ción en causa contra la misma y otros por hurto; bajo apercib i
miento do ’ue no verificándolo la p irará  el perjuicio que  haya  
lugar. 4052

En virtud de providencia del Sr. D. Gregoiio  Rozalem, Juez  
togado y de primera instancia dei distrito de la Audiencia de  
esta corle , autorizada por el Escribano del número del crimen  
D. Pió del Pozo, se ci ta,  llama y  emplaza por segunda vez y  
término do nueve dias , contados desde la inserción en el D ia r io  
de A vis os  de esta c ap i ta l , á Ventura P e r e ir a , natural del part i
do de  Carbaliino, provincia de Orense , so ltero , de 23 años ,  á 
fin de que se constituya en prisión en ia cárcel  de Villa ó com 
parezca en este Juzgado á contestar los cargos que le resultan 
en causa criminal que se le sigue por delito de hurto de efectos 
y dinero en c a s a d o  María Datella , calle de S eg o v ia ,  nú
m ero  31 , cuarto bajo núm. 4, en donde estaba de huésped  y  
desapareció el 34 de Mayo último; apercibido que de no verifi
carlo se sustanciará en su ausencia y rebeldía, parándole  el per
juicio que haya lugar. 406*2

D. Mariano de Valdenebro y Olloqui, Auditor de Guerra ho
norario y Juez de primera instancia por S. M. de  este partido.

Por  el presente mi segundo edicto, cito, llamo y emplazo á 
Francisco Rivero  Morilla, hijo de D. José y de  Doña Ana, natu
ral de  San Roque y  oficio zapatero, para que en el término de  
nueve di*s se  presente en esta ciudad y Escribanía del infras
crito para ser notificado de la sentencia  recaída en la causa que  
se le ha seguido con otros por supuesto hurto de  dinero al so l 
dado licenciado Juan Martínez Soria; apercibido que  en otro ca
so le parará el perjuicio que haya  lugar.

Dado en Algeciras á 80 de Julio de 4 863.— Mariano de V al-  
d e n e b r o .= P o r  su mandado, Fernando García de  la Torre . 895§

D. Manuel Ostolaza, Juez de primera instancia de este parti
do y  de Hacienda de la provincia de  Guipúzcoa.

P or  el presente c i to , llamo y emplazo por este  edicto á Je
rónimo D u p o n ,  natural de Bayona,  en Francia, mayoral que ha 
sido de  la empresa  de di ligencias titulada Ferro-Carrilana, para 
que en el término de  30 dias  comparezca ante mi autoridad en 
este  Juzgado á fin de hacerle saber la acusación del  Promotor  
fiscal en causa que  contra dicho Dupon instruyo sobre el doble  
delito de  contrabando y  defraudación á consecuencia de la apre
hensión de varios géneros de  lícito é ilícito comercio  verificado  
por el resguardo en la villa de  Tolosa el dia 30 d 8 Abril ú'timo; 
pues de no hacerlo  así seguirá su curso en rebeldía, parándole si 
perjuicio que haya lugar.

Dado en San Sebastian á 23 de Julio de 1863 .=M anuel  Osto
laza.— Por su mandado, Ramón Antonio de  Cuerera. 3973

D. Antonio Aüx, Juez de primera instancia de! partido de  
Alicante.

P or  el presente segunda pregón y  edicto ci to , llamo y  empla
zo á D. Francisco Pichólo y Rubio, natural de  Madrid , e ‘ cuaj 
parece se ha dado á conocer en diferentes puntos con los nom
bres de Francisco Rubio y  A ntón :o Guillen ó Guillon, ha cursado  
la carrera del Notariado en la Universidad Central, estado en 
Madrid de escribiente en  la Escribanía d e  D. Manuel Ortiz, de  
Secretario del Ayuntamiento  de Loranca de Tajuña, en el año 
1 856, y de auxiliar del Colegio ó Academia preparatoria para las 
Escuelas especiales de comercio, telégrafos y  bellas artes que ba
jo la dirección d eD .  Eduardo Tolosa habia establecido en ia villa 
de Gracia en el año último; contra cuyo  sujeto y otro se sigue  
causa criminal de oficio en este  Juzgado por robo de 4 7.246 rs.  
y otras monedas á D. Ricardo B a m n g to n  y una onza en oro y 
tres n apo leones  á D. Serafín Navarro, en la fonda del Vapor de  
osla ciudad, para que se presente  en dicho Juzgado ó en la cár
cel pública del m ism o  en el término de 30 días . que principia
ron á contarse en el dia 22  de  Julio último en que tuvo lugar la 
inserción del primer edicto en la G a c k t a  d k  M a d r i d ,  á defen 
derse de h s cargos que contra él resultan en dicha causa; pues  
si así lo hiciere será oído, y no haciéndolo sustanciaré la causa en 
su rebeldía, entendiéndose  los autos  y diligencias con los estra
dos de  este Tribunal, y le parará el perjuicio que haya lugar.

Encargo muy eficazmente á to las las Autoridades  y Jefes  
de fuerza pública de España practiquen cuantas diligencias les 
sean posibles para oonsegu r ia prisión de! referido D. Francisco  
P icholo Rubio y  su remesa a les cárceles de esta ciudad y  á d is 
posición de  este  Juzgado.

Dado en Alicante á 4.e da Agosto de 1863.:~Antonio A ! i x .=  
De órden de S. S , ,  Nereo  Albert. 8974

D. Aníolin Ortega, Juez de paz de! distrito de la Latina, y  
como tal encargado interinamente  dei de primera instancia dei 
mismo por disfrutar de licencia el propietario.

Por el presente  c i t o , llamo y emplazo á María Moreno y á 
Santiago N . , que v iv ie ion  en la calle de! Mira el Rio baja, nú
mero 46, cuario bajo, y  cuyo  actual paradero se ignora, para 
q u e  en el término de nueve  dias que por segunda vez  se les se 
ñalan se presenten «n las respect ivas cárceles  de esta c o r t e ó  
en ¡a audiencia  de este Juzgado en méritos de ¡a causa que se  
les s igue por delito de robo.

Madrid 30 de Abril de 4 S63.-=Oi tega. 3975

Por el presente y en vi¡tud do providencia del Sr. D. E u g e 
nio Miranda y Prieto , Jaez de primera instancia del distrito de  
;a inclusa de esta corte , se esta, llama y emplaza por segundo  
edicto y término de nueve  d ias , contados desde la publicación 
de este  edicto en el D ia r io  oficial de Avisos,  á José Chaparro y  
José Ermuda para que se presenten en la audiencia de dicho se 
ñor, sita en la calle de la Union, núm. 6 , piso bajo, á prestar d e -  
o!a; ación; bajo apercibimiento de que no verificándolo íes para
rá ei perjuicio que haya lugar. 3077

Habiendo fallecido en el Hospital general  de esta corte ei 4 A 
de Junio de este año sin dejar hecha disposición testamentaria  
Juan Alvarez Saez, natura! de la Puebla dei Maestre, provincia de  
B¿d <joz, hijo de Jo:;é y de María Saez, en estado soltero, á ios 28 
años de edad, á instancia de parte legítima se s iguen di ligencias  
en el Juzgado de primera instancia del distrito do Buena vista 
d e  esta capital, y  oficio del Notario Dr. D. Claudio S mz \  Ba-  
rea. sobro declaración de heredero  dei finado; y á su virtud, por 
providencia dictada por el Sr. D. Emilio Bravo, y de  conformidad  
con lo dispuesto en el art. 368 de ia ley de Enjuiciamiento civil, 
se anuncia dicho fallecimiento sin testar, y  se llama y  emplaza á 
los que se crean con derecho á heredar al finado para que  acu
dan á deducirle en forma en los indicados Juzgado y  oficio den
tro del término de 80 dias, contados desde la fecha do la fijación 
de este edicto en el sitio de costumbre.

Madrid 30 de Julio de 4 863.— Dr. Claudio Sanz y  Barea.
3984

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIO R

Se considera como seguro el acuerdo de las tres 
Potencias para contestar á Rusia por medio de notas 
separadas, sin que haya dejado de subsistir entre ellas 
identidad dé m iras; sirviendo los últimos incidentes 
para dem ostrar, según dice La France, la moderación 
de su Gobierno. Francia sostenía el proyecto de en
viar una nota idéntica. Inglaterra, de acuerdo cor 
Austria, ha creído cmás sencillo y eficaz,» al decir del 
M orning-Post, el atenerse al plan observado hasta 
ahora y dirigir á Rusia notas separadas, aunque idén
ticas en la esencia. Al adherirse el Gobierno francés 
á las ideas de las dos Potencias citadas, hadado  nue
va prueba del espíritu de conciliación que le aninn 
en el im portante asunto de Polonia.

En Inglaterra se abriga la convicción de que esR 
nueva tentativa diplom ática tendrá éxito feliz. L« 
esperanza manifestada en el mismo sentido por e 
M orning-Post la expresa el M orning -lkra ld , que ni

au aa  se ñaue nusia dispuesta añora a otorgarlas coi) 
cesiones que se le piden de una m anera clara v 
minante. * u

En apoyo de estas indicaciones, cita el periódic 
La France una correspondencia diplomática recibid° 
por el Journal des Debats, en la cual se asegura «haber 
sorprendido á la corte de Rusia la interpretación dad,̂  
á sus últimos despachos, y la acogida que han merecí 

do.» Se trata de dem ostrar en dicha correspondencia 
que el Gabinete de San Petersburgo no ha cesado de 
estar animado de las mismas intenciones conciliadora^ 
que se han notado en sus prim eros despachos, y q lle ^  
Príncipe Gortschakoff no ha hecho más que exponer 
sus ideas en contestación á las de las tres Potencias 
con el objeto de suscitar un debate profundo y dete
nido, cuya continuación, contales circunstancias, tie 
ne todas las probabilidades de encam inar las dos par . 
tes á un acuerdo recíproco.

La correspondencia del Journal citado contiene 
por último, una noticia m uy im portante, asegurando 
haber preparado ó  expedido el Príncipe Gortscha
koff una nota para el Gobierno francés, susceptible 
de desvanecer la im presión poco favorable de la de| 
4 4 de Julio último.

Un despacho particular citado por el periódico 
La France anuncia que el Em perador Francisco José 
ha convocado para el 4 6 de este mes en Francfort á 
los Soberanos de la Confederación germánica para 
tra ta r con ellos del im portante asunto referente á la 
reorganización de la Confederación en el sentido de 
los principios liberales que el Gobierno austríaco sos
tiene en su Imperio. Creemos poder asegurar, añade 
el periódico francés, que en esa reunión de Soberanos 
solo se ocuparán en el exám en de los asuntos inte
riores de Alemania. A consecuencia de la entrevista 
del Em perador de A ustria últim am ente celebrada 
con el Rey de Prusia en Gastein, se ha adoptado esa 
resolución, susceptible de grandes resultados para el 
porvenir de Alemania.

Las noticias del Japón recibidas por el último cor
reo de China son más pacíficas.

Se espera que los Ministros del Taicoun, otorgan* 
do la satisfacción que le ha sido pedida por Francia 
é Ing la terra , hará desaparecer todo motivo de 
guerra.

INTERIOR,
M ADRID.—Mr. L ererrier presentó el dia 3 á la Aca

demia de Ciencias de París, según anuncia uno de nues
tros colegas, una curiosa obra "de astronom ía que tiene el 
doble m érito de ser la obra de un Rey y de remontarse 
al siglo XIII. Es una edición in-foUo del Libro del saber dt 
astronomía del Rey D. Alfonso X  de Castilla , compilados, 
anotados y comentados por D. Manuel Rico y Sinobas.

Alfonso de Castilla, dijo Mr. Leverrier, era el más en
tendido astrónom o de su época; y bajo el punto de vista 
de la historia de la astronom ía , su obra , de la cual aca
ba de exhum ar el Sr. Rico y  Sinobas partes completa
m ente inéditas enterradas envíos estantes de las Bibliote
cas españolas , será consultada con fruto. El prim er tomo 
ofrecido á la Academia está consagrado á las constelaciones.
 El respetable Sr. Cura y Clero parroquial de la de
San Martin han acordado celebrar el jueves 4 3 del cor
riente, á las diez de su m a ñ m a , un  funeral en sufragio 
de los que han fallecido á consecuencia de la espantosa catástrofe ocurrida en Manila.
 Con motivo de la solemne función celebrada ayer enSan Justo por la congregación de Santa F ilom ena, se re 
partieron por la tarde tres vestidos á tres niñas pobres y 
huérfanas ; y hoy, después de la misa mayor, se repartirá 
pan , garbanzos y arroz á 50 pobres.
 Estado sanitario.— Desde que principió Agosto los
calores fueron caniculares , si bien no fueron tan inten
sos como en otros a ñ o s , toda vez que el term óm etro de 
R eaunnir no pasó de los 3o*. El baróm etro en la seque
dad y á las 26 pulgadas y  de unas tres lineas poco más 
ó menos : la atmósfera despejada , v los vientos reinantes del S -O ., del O. y del O-S-O.

De índole inflamatoria fueron las enferm edades que 
más se observaron , aunque en núm ero escaso , pues hu
bo pocos enferm os: en tre ellos llegaron á predom inar las 
calenturas gástricas, que term inaron varias de ellas en 
tifoideas , las irritaciones gastro-intestinales , las inter
m iten tes , particularm ente en los jornaleros y en la clase 
proletaria , los dolores nerviosos y reum áticos , las erup
ciones forunculosas y he rpé ticas , los flujos sanguíneos y algunas vesanias.

La m ortandad escasa en los adultos, al contrario de 
lo q u e  sucedió en los n iños, en los que hubo muchas 
víctimas á causa del trabajo de la dentición y do la tas convulsiva. (Siglo Médico.)

ANUNCIOS.
ADMINISTRACION GENERAL DE LA REAL CASA Y 

Patrim onio.—Se venden en pública y doble subasta dife
rentes clases de maderas de construcción en ro llizo , y 
como unas 2.000 arrobas de leña en tro n co s , existentes 
en la Depositaría de leñas y m aderas del Real Hereda
miento de A raniuez, cuyo acto deberá tener lugar simul
táneam ente en la Adm inistración general de la Real Gasa y Patrim onio y en la del expresado Real Heredamiento 
el dia 17 de Agosto venidero , á las dos de la ta rd e , en 
cuyos puntos estarán de manifiesto las notas de precios 
de las indicadas maderas y pliegos de condiciones que
sirven para la licitación. ’ 3935—3

Se saca á pública subasta el aprovecham iento por
cuatro años de los pastos y labor del quinto de Val- 
deabeja res, perteneciente á la Adm inistración de la 
Real acequia de Jaram a. El rem ate por pujas á la llana 
tendrá efecto sim ultáneam ente en esta Administración 
general y en la de la expresada Real acequia, establecida 
en Valdemoro, el dia 12 del corriente mes de Agosto, á 
las dos de su tarde , en cuyos puntos estará de manifies
to  el pliego de condiciones’. — 1

SANTO DEL DIA

San Lorenzo , rná> l i r  

Cuarenta Horas en la parroqu ia  de San Lorenzo.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del dia 9 de Agosto do i 863

HORAS.
B aró m etro

reducidoáO®
e jim llím e —

t r o s .

T em p era 
tu ra  «Q 
g ra d o s  

R eauraur.

T e m p e ra -turaea gra^- 
dos c e n t í 

g ra d o #  .

D ire c c ió n  
d e l T ie s to .

ESTADO
D E L

CIELO .

6  m . , . 74 1,39 4 6#,6 20‘,7 N............. C ela je s .

9 m ... 711,75 22*,3 27°,9 N............. Idem.
42......... 740,99 26*,7 33*,4 S. S. E . . Idem.

3 t .> .. 709,69 28',0 35*,0 S.............. Id. g e n .

6  t . .  3 • 708,92 26*,7 33*, 4 S O .. . . Nubes.
9 n . .  * 709,69 22*,6 28*,3 O........... .. Cási g u .°

Temperatura máxima del dia......... 34*,5 39*,4
Temperatura máxima al so l........... 37*,4 46*,8
Temperatura m ínima del dia......... 45*,1 4 8*,9

Evaporación en las 24 horas, i 0,4 milímetros.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA.
dirección de o p e r a c i o n e s  g e o d é s i c a s . — O b s e r v a c i o n e s  r n t -  

t e o r o l ó g i c a s  d e l  d i a  9  d e  A g o s t o  d e  1 8 6 3 .

LOCA

LIDADES.

A ltu ra  • ! 
barom é
tr ic a  á 0° 
f  al n i 
ve l del 
m ar en 
m uím e- 

iro s .

1
Tem 

p era tu 
ra  en 

g rados 
eeu te- 
sim a

les.

j
D ireo::«c

del
? v ie a to .
1

I F aerz»  
del 

v ie n to .

E s ta d o
del

cielo .

E stado  
de Ja m ar.

Zar.* á las 
9 m an.4. 763,2 30,0 S .E . . . Calma Despej.*. b

Bilbao id. 766,6 26,7 N. O .. B risa. Idem ___ Tranq.*
Ov.* id . . 767,4 24,6 N. E .. Viento Cubierto. *
Sant.* i d . . 766,0 2?,0 N orte. Calma Despej.* . »
Burgos id . 770,4 24,3 N. E .. Idem. Idem .. . . »
Soria id . . 761,9 24,4 E. S. E. Idem. Idem .. . . »
Salam.* id. 765,9 31,0 S.O. . Idem Idem. . .
Madrid id. 765,5 27,9 N orte. Brisa N u b es ... 1

1 *Albac. id. 766,6 26,5 Este. . Calma Despej.*. »
S. F.* á las 

7 man.*.. 764,9 27,3 Id em .. Idem Cási des.* Tranq.*
Gra.*á las 

9 mañ.*.. 769,2 24,6 S. S. E Idem Despej.*, »
Murcia id. 767,5 28,4 S u r . .. B risa . Idem .. . . »
Alie. i d . . . 767,4 29,3 N. E .. Idem. Idem___ Tranq.*
Yalenc. id. 767,8 29,5 O.N.O. Calma Idem___ »
Palma id. 767,6 31,4 N .E .. . B risa. Id e m ... . Tranq.*
Barceb* id. 767,0 26,8 Este. . Id em . Id e m ... . Idem.
Brest á las 

7 man.*.. 767,5 4 8,2 O este . Calma Cubierto. Bella.
Bayona id. 769,0 25,0 Idem .. B risa. ídem ___ Agitada.
Oporto á 

las 9 m.V 766,6 24,4 Este. . Idem . Despej.*. P.*oleaj.
Lisboa id . 766,1 24,9 S .O ... Id em . Idem .. . . Bella.
Mar.* á las 
7 m añA . 768,6 22,6 N. E .. » Id e m ., . . En cal.4

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS
L ÍN E A S TELEGRÁFICAS D E  FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa ei dia 4 
de Agosto de 1863 á las siete de la mañana .

B aróm e ¡T em pera- (tro  en DÚ- j t a r a  en D irección; ESTADO
LOCALIDADES. J ím siro s grado» del Iá y ai

n iT efide l
m a r.

j c e j t íg r a - v ie n to . DEL CIELO.

......... -------- j
D u n qu crq u e ......... 764,2 4 9*,4 S......... 'Despejado.
P a r ís ....................... 763,9 19*,2 S. S. E. Nublado.
Bayona........... * » - S. E . . .  Despejado.
Lyon............. ... 766,5 4 9*,2 N. . . .  Idem.
Bruselas . . . . . . . . 764,2 2»*,9 !S. E . . Nublado.
V iena . . . . . . . . . . . 763,5 47*,3 ; Calma. Sereno.
T u rin ................ .. 769,4 i r , 0 |8 ......... Idem.
Roma..................... .. 765,6 23*,6 N . . . . .  Despejado.
F lorencia............. ... » » » I »
San P ete rsbu rgo .. 757,8 4 6*, 5 N. O . . Nublado.
C o n s tan tin o p la ... » » » »
S tocko lm o .. . . . . . 760,7 4 6*,l O.S, O. Sereno.
Copenhague 762,4 4 9*,8 iS. S. E. Cubierto.
G ree n w ic h ............ 756,4 2 0 * ,0 | S O . . .  Despejado.
Leipzig. 765,2 47*,6 'S. S. E. Alguna nube.

Alcaldía-Corregim iento de Madrid.
De los partes  rem itidos en  este d¡¿ p o r la In te rven  

cion de A rbitrios m unicipales, la del m ercado de g ra 
nos y nota de precios de a rtícu lo s  de co nsum o, resu lta  
lo s ig u ien te ;

ENTRADO PO R  LAS PU E R T A S E N  E L  DIA D E  HOY*
3.120 fanegas de trigo.
1.476 arrobas de harina  de id.

4 0.300 arrobas de carbón.
110 vacas, que com ponen 41.003 libras de peso. 
862 carneros, que hacen 4S.232 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR M ATOR Y PORMENOR EN E L  D U  
D E  H O Y .

Carne de v aca , de 20 á 24 cuartos libra.
Idem de carnero, de 20 á 24 cuartos libra.
Idem de te rn e ra , de 94 á 102 rs. a r ro b a , y de 42 á 54 

cuartos libra.
Tocino añejo , de 83 á SO rs . a r ro b a ,y  de 30 ¿ 34 cuartos 

lib ra .
Jam ón, de 140 á 148 rs . a rro b a , y de 42 á 51 cuartos 

lib ra .
A ceite , de 60 á 62 rs. a rroba , y  de 18 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 46 rs .a rro b a , y de 12 á 14 cuartos libra.
Pan de dos l ib ra s , de 42 á 14 cuartos.
G arbanzos, de 34 á 46 rs. a r r o b a , y  de 40 á 46 cuartos 

libra.
Jud ías, de 28 á 30 rs. a rro b a , y de 8 á 12 cuartos libra. 
A rroz , de 30 á 36 rs. a rroba , y de 10 á 4 4 cuartos libra. 
Lentejas, de 14 á 48 rs. arroba , y de 7 á 9 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Ja b ó n , de 60 á 62 rs. arroba y de 20 á 22 cuartos lib ra . 
Patatas, de 5 á 6 rs. arroba y de 2 á 2 */% cuartos lib ra .

PRECIOS DE GRANOS EN  E L  MERCADO D E  HOY.

Cebada añeja, de 27 á 31 rs. fanega.
Algarroba , á 40 rs . id.
Trigo v end ido .................. 4.212 fanegas.
Quedan por v e n d e r . . 325.

Precio m áxim o  62 %.
Idem  m ín im o................  45.
Idem  m edio...................  49,68.

Lo que se anuncia al público pa ra  su  in teligencia .
Madrid 9 de Agosto de 2 863. El A lcalde-C orregi

dor , Duque de Gesto.

BOLSAS E X T R A N JE R A S.

Ambares 8 de Agosto.— In te rio r, 51.—Diferida, 48.
Amsterdam  6 de Agosto. — In terio r, 51 %  — Diferid 

4 8 ^ .
F rancfoiibde Agosto.— In te rio r, 54 Diferida, 41/ ]
Londres 6 de Agosto.— Consolidados, 93.— Interior & 

p año l, 54.—Diferida, 48,

ESPECTÁCULOS.
Circo de P r ic e .—A las nueve de la noche.—Brilla^1 

función con la pieza mímica El Bandido de las m o n té 
ele Calabria, con el terrib le salto del puente cortado ,' 
los juegos icarios por la familia Dellevanti.—Los p o r# 6' 
ñores de esta función se anuncia rán  en los carteles.

C i r c o  d e l  P r í n c i p e  A l f o n s o .  — A  las nueve de l a  r^ '  
che.—Función 95 de abono y prim era salida del fa$ñ0:>u 
toro am ericano llamado D. Juan,  perfectam ente am a^ 
trado á la alta escu e la , ejercitando equilibrios y sa^°) 
ex traordinarios.—Los porm enores se anunciarán porcar 
teles, y  los programas se distribu irán  á 1a entrada.


